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INTRODUCCION 

En el trabajo de Investigación que nos· ocüpa. existe un ·aspecto de índole 

Federal, y sobre todo de· orden:·s~c;~-~C:-y~·-.·~ue" analizSremas·· ciertOs plintos 

referentes al Matrimonio y Concu.binStO q~e>la Ley ,nO corliempla, toda vez que 

ambos nacen mediante la unión entr~- u~'·:tl"ornb·~e;':oy u~S ñ:ir:.J"er, sie~pre y cuarído 

tengan la capacidad de ejercicio. 

Todo ello aplicado a nuestro cant~~~--s~ciat._a~t~St, y_ h~~~~-c:J~~~e. ~~~efi~ia a 

los individuos de la sociedad en ge~~rat;ca-6~-~~~aiar Q~~ el·---~~t;im~í1ia'·es la 

base de la sociedad conyUga,l~Y-,b~s,e fun~aníe~tal de la: familia, pero existe el 
.. - ,_ ... 

concubinato siendo impo~a~t~:-~~ña~~r_·-qU~ tiene··fines similares tanto primarios 

: - -
. ,__ . 

Es necesario precjSar que' ~St';·_proyecto. de investigación nos adentr~re!110S al 

área de estudio ciei'DERECHO:·é1v11.:. ya que esta legislaéión contempla las 

obligaciones. der~cho~, sa"iiCi~~:~s~>~tc .• que involucran al Matrimonio. no sin anies 

precisar que el co.ncubinato .era considerado como un acto inmoral que va en 
\.···, .. -' . ' 

contra de las. reQ1a~~:de."t~B.to.~ociat. pero con los estudios que se han venido 

realizando se .le co.nsiéfera actualmente como un hecho jurídico propiamente dicho. 

"Si por una parte el Matrimonio y Concubinato han existido desde los tiempos 

mas remotos de las eras y ambas figuras son toleradas y reconocidas por la 
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Legislación Civil Mexicana.: luego entor:ices. porque motivo no existe un apartado 

especial del concubinato en el Código Civil para el Estado de Michoacan. • 

' ' 

Se hará un_-~stUdio sc>"bi-e 1a·natü'í-81ez8'jU.~idicS"d0·cambas fiQurSs, debido a -que 

todavía ge~~ra·:~~~-¡~~~~-r~fSs. 11iQ~n~~---~_::la.·Con~·IUsi:¿rl--d~·.-~u~ ~1--mat~·moriio es un 

contrato y_el ~:n~ubJ·n~i~ ~~·ui:l:hech_C:,-j~ridi~O. 
' - .. 

- . ' . .. . . 

El presente ·trabajo 'pretende .como· principal ÓbjiaÜ~o.··'dar una ·.,;isión. mas éierta 

de lo ~ue a- la ~ni~~ e~~re· ~n ~~mbre>y·: ~'~-~-:~~~~~:~~ refiere. si·~·~pr~ y cua.ndo 

estos -~stén li-bres de· ~~~f¡·ri,~-~~-~~·---~~- d~-~~r~~~. qu~ ,,~~;·ª una ~~~ón nat.lir~I. 8-demas 

tiene como_ ~bjeth.~o: seé~n~~rio -~f ~~~Sbtecer·-·~n ap~~-do. especi~·1-dé1·~-~-~cubi~~to 
en el Código Civn para el Estado ~e Miéh~aC..n t~da ~e~ qu~ dich~ ;,gura es 

tolerada y· 1é_ ~-~~-n-~~~-~-~i~_~t~~-: -j'Ü~ídi~~~- :e~ --ie·,·ació:~ -~-a'.-10~·-_:CObcUbi~~~~---:·hÍjos y 

bienes la legislación civil mexicana. 

MStfifnoriio -;i :-coñcubir:'ato 

señalando cuales han sido sus an.tece!d0n.teS~·mas remo-tos d~·:,ínayclr importancia. 

y en la actualidad cual es su real acept~~iÓ~·j·~ri~¡·~-~::~'?.i'a1~ 

¿ Que esta pasando? E·;, lac re.;lidád ad~al cel M~trimonio y Concubinato han 

generado -diversas cOntrove~Si~-~ de;· ac~~~do -a -sU: na~Ur~-~eza; tcida° vez que tienen 

fines y objetivos similares. 
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¿ De que manera se presenta el problema? Este problema se presenta en que 

la mayoría de los ciudadanos en la vida social actual buscan ta unión libre. es 

decir el concubinato •. toda vez que este genera derechos y obligaciones similares 

al Matrimonio pero con la excepción de que pueden separarse en cualquier 

momento sin necesidad de gastos generados al solicitar el divorcio. 

Ahora bien como solución posible se plantea, establecer en la Legislación Civil 

para el Estado de Michoacan un apartado especial del concubinato, porque dicho 

ordenamiento lo regula en articulo separados y seria mejor un solo capitulo 

especifico de dicha unión señalando todo lo que concierne a dicha figura y legislar 

mas sobre este tipo de unión. 

Con ello se pretende que el concubinato se establezca en la Legislación. para 

que con esta reglamentación sea respetada y obedecida por l~s· personas.de la 

sociedad y con esto ·generar' se 0 Í-e~nozcan·.1os· derechoS y .-obligaciones- del 

concubinato. 

Es amplia la aplicación para el caso que nos ocupa.utilizánd0se para el trabajo 
' --. ' 

en concreto los métodos histórico, a~alítico y.Sintético, re~bá~dose la información 

mediante medios documentales·como los libros, folletos, revistas, códigos, leyes 

secundarias. 
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Toda la información que se obtfanga será analizada y seleccionada para 

plasmar solo Jos elementOS · preciSos y elementales en este trabajo de 

investigación, procurando· con ellc:Í la mejor· obtención de infonnación. intentando 

hacer un trabajo lo mas coní"p1eto· posible" ·relacionado al tema en cuestión. 

Dicha investigación jurídica se.integrara de tres capítulos. el capitulo primero se 

hablara sobre los antecedentes· históricos del matrimonio y concubinato, 

estudiando del matrimonio desde la edad-antigua y edad media, pasando_ por la 

etapa consanguíneo, sindiasmico, roma, pueblos orientales y el código'· de 

napoleon, ahora bien del concubinato se estudiara desde la época antigua, 

pasando por Grecia. ror:na. edad_ media, Francia, España y México. 

El segundo capitulo llamado concepto y naturaleza del __ matrimonio y 

concubinato. se hará un estudio de ambas figuras en lo referen~~ a·I~~ con~~ptos, 

caracteristicas, derechos y obligaciones y haciendo un estudio·'-:ma~- pr'?fundo 

sobre Ja naturaleza jurídica de ambas uniones. 

En el tercer capitulo llamado efectos juridicos y sociales' d_el matrimonio y 

concubinato. analizando los efectos sociales y jurídicos del matrimonio en relación 

a los cónyuges, hijos y bienes, de igual manera estudiando los efectos sociales y 

jurídicos del concubinato que son reconocidos por la legislación en relación a los 

concubinas. hijos y bienes. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES 
HISTORICOS DEL 
MATRIMONIO Y 
CONCUBINATO 
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CAPITULLO 1 

1.1 ANTECEDENTES HISTORICOS DEL MATRIMONIO 

1.1.1 CONSANGUÍNEO 

En primer lugar se observa::. a .1a _. tBmilia consanguínea, sus principales . . . · .. 
características son la prohibiÓión de-!a· 'uÍtión seX~al enfre los progenitores e hijos, 

tal como ocurre en la f~milia ~~tuaL ~'cJém~s loS::grti:pos conyug~ies se ctásifi-caban 

por generaciones. es decir, los ~~-e~~:~o~-:-~e I~ :f~:~iÍiS .tienen r~~a~ion0s sexüales 

con cualquier miembro del grupo o de ~tro-{;;)que se~n-d~ 113 mism'a tribu. 

Consanguineos, deriva del -._latín y hace referencia·_ a aq1.ié1 que tiene 
~;· :,C. ·- -. .··_, ·_ : > ··. •. '': -·. 

consanguinidad __ ~!1 ~fr~: Y es, un~ parentesco_, per:fTlanente-'--unidas_ por_. tener· una 

misma sangre:--Asi_ :ia_-,-familia -l.;~-i~~~/~or:~ CC?"~ang~.dn}dad."-, ~re~ u~ ~pa~~tesco 
natural que eran· vEÍrias pe_rsonas-,:quf(-d~-~CÍB~:d~-,( d~~:~ un misrno: tronco o 

raíz. "(Palomar,2000:363): 

Como lo -señala_ Eng~ls. esta _unión origina a -la familia consanguinea y se 

caracteriza por la división de generaciones.' se, habla respecto a /as abuelas y /os 

abuelos como marido y mujer. de igual forma. sus hijas con los hijos de sus hijas. 
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que en las generaciones· futuras serán cadenas de cónyuges 

comunes. (Engels, 1953: 1 O) 

Afirma Engels·.·:'que''·.en esta forma de familia, los ascendientes y los 
. . . 

descendiei-ites: ·los j:,Bd'res y los hijos,· son Jos únicos 'que están excluidos entre sf 
' "•é ' '··,· . -- . 

de los derechcis y los d._;beres del matrimonio. (Engles, 1953:43). 

Concluyendb, este paren~es,;o s~rge en Hawai y hoy e'~ día se conserva en la 

Polines.i_a. ~n ~_stá_-_f~~~!!~a. )rae·_~oor:n~-_Con~·f'.!_C~~.:~·c~a.:.~Stab!ece~ re1aCiO~'eS_ sexuales 

entre hermanos; prcihibiéndola~ f¡!;,tf"f¡!'¡,~~r.:.s ·.;, hÚb~; La f;,,mÍli" c~nsanguinea y el 

matrimon~-~ en c~~~-~c~J~ci--~-/-~;¡¡~~~r~:~ :~-~ .-~~~~ iUg~~~S.- ~r: ·;-b; ~U~_:·~~ia- etapa .es 

important~ ~-~ñ~:~-~r qUe ·el --~~~ri~-b~i6. s~ :~~-~f~,. ~~-~-~~ri~i~;-~~~:.:~-~~~~~o~:~~e 1a' ffiis-~a 
-· ·- -·••-~~-:: __ : ,,_, __ ,, __ .:- •-"··-·-·-, -· ,-, _: ___ _ ,_ __ .c.--.~---•-•---'' •· ··-·---"--•'>" __ ,-,_"'"~--- - --

tribu'. . incl~y~~~~ ·~fJe_~ri.::: h~~~."~:~~~.--.. -~:;~:?~-~,)~·-.. ·.~~~~'~iÓ~.~·: ~~~~~- -~~,.~:~·~·-·'di_e~ e~tre 
padre e hija,· o.bien los ;,,ie;,,b;o~ d~ un~~rl~u.teni<.,,' la rÍe;;e,,;idad•de trasla~~rse a 

otra ~ri~u pa~~···t~n~~-:~~I~~~~~~~-- ~~~-~Í~~·~;~j~~ _;,~~~~~~~~,~·~·~:·.·~·~~¡;:·: 
- . - ,- : .. . -_- .· ':. ' :, . . ~. - ' . . 

En rela~-ión ~-~e~t·e-· mai'~i~onio cci:~sari~uí~~:~:. el:·proces·o evoluti~o· de la· famÚia 
·-. ' -':-- ··:·::_., .·., .. '"' -_. 

en I~ historia. prÍ~iÍiva, ~nsiste en · estr~Charse ~ ~-nstant~m'a~te . el círculo en el 

cual reir:ia la Co~unidSd ~~~~g:~·,:-~~t~~ !b~-.dos ~ex~~·y q~~.-en.~u·~rigen·a.barcaba 
la tribu entera. 
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1.1.2 SINDIASMICO 

Afines de esta etapa, y:coii el uso de la alfarería. la domesticación. la cría de 

ganado y el cultivo, permite el surgimiento de Ja familia sidiásmica y con ella la 

prohibición del matrimonio entre parientes consanguíneos. Las uniones van 

adquiriendo Una. conforrTiación más· semejante a la de la pareja actual. Sin 

embargo Ja pareja rompía sus vínculos con facilidad y en este caso los hijos 

quedaban a cargo de la madre:· 

Durante esta etapa. el p:apel. d01 hombre consistió en proporcionar alimentación 

y los instrumentos- de -trabajo,- de los cuales era propietario, pero no podían 

heredar a los hijos, aún se contaba la descendencia por la línea materna. 

El matrimonio respecto al acto camal los sindiásmicos ernpezaron a excluir a 

/os hermanas consangulneos. después a los parientes más cercanos y finalmente. 

a los más alejados hasta llegar al matrimonio por grupos. Este matrimonio dio 

origen a que los hombres salieran a buscar mujeres fuera de su tribu. Jo cual lo 

hacían por compra o raplo.(Engels.1953:47) 
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En esta organización, encontramos el matrimonio por grupos, en donde se 

prohiben 1as relacio.nes entre a1Qun6S de ellos .. se pretende tener ·un compañe-ro 

para un tierTipo mas 'Íargo, ~íi forma úni_Ca-.· p~-~ Jo ·qu~ respect~ al ~eta ~rriaL- Esta 

prohibición soló--se impúso a la mujér' y s,{¡~···¡-rtip-~;Úan P~~á~-·dit~·~Sntes en caso 

de infidelidad, y el hombre ~eg~ia s;en~o p~ligamo,· ~I matrimo~io,era temporal 

cualquiera ·de ellos lo podía dar: por términado, pero la mujér siempre se 

encargaba de cuidar a los hijos. 

Probablemente el - aumento - de • 1a _fortuna dio al hombre, por un lado una 

posición de_- más importancia, respecto a la mujer, y por otro buscó para su 
.--'- - - -

beneficio de sus hfi.os __ _la._fifiac~~n· f!1BScu/ina Y.· el derecho hereditario paterno, 

constituyéndose así fa familia patriarca/, Pero corno el hornbré podía ser polígamo 

esto origino la filiación patérna~ e;, donde los hijos hombres quedan ~n · el seno 

paterno y las mujeres en el materno, por Jo que el hombre podía -heredar /os 

bienes del padre, punto que llevó a la familia sindiásmica a la monogámica. 

(Engels, 1 953:48) 

Concluyendo que la mujer era lo mas impo!'"tant~ e~ el matrimonio, dando como 

origen que eSta preSionara al marido para crear una relación monogámica, ya que 

se cumplía con la característica de tener una relación sexual entre los dos 

únicamente. 
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1.1.3 ROMA 

En esta etapa del matrimoni<=!· hay un av~nce i"!lportante, se comienzan a 

dictar normas q1:'.ª 1.e da~··::p~_r!:f1'~rie~·6¡~ y así ~I niatriÍTioni_o_ es una "caha~i;Bción o 

unión permanente de hombre y mujer. con la intención: de consider:éf!r 17?arido y 

mujer. o sea .p;o~~a~'-~, ··¡;~~~~r: hij~s. '"Y constituir entre· e/los_ una comunidad 

perpetua e intima "(·G~tie;ez-Al~ii.1 ~95:;~0) . 
. . ' . 

<': -·:: '. ~> 

En R0m8 e1 ni~irimo;,r~-.-,· "~·¡_~i:npre: tUe~ ,~c:>n.~g~miC?=>_• en: donde. se exigía 
- · ...... ,., ~- :·.>.. ~-:~<:·-~:::-.:-- ~-:-.'---:·~-,--

capacidad juridi~a~ ~pácid-ad física- y el -consentimiento de los_ cónyuges y del 

pater · f~niil.ia-~;:: -~-qJ(~~-~co~~~Si~-~-o~ ~ i·-"b~-~~~ :_ i~p~:rta~te~·'. que sirvieron para las 

diferentes legislacion_es; como' é1 Código _Ná¡>eleÓn y tocios los pais_es ~ue han 

recibido esa infJUenCia. 

Dentro de _las.· clases de _·matrirnonio.-- surge el llamado matrimonium nijustum 

que era el ~nf(i~f-,;.-:·~e~a:·.,~qu~/.Q~e 7

'se .. ~e¡;;bra~a entre un romano y un peregrino 

siendo este_ licito y prodúcia efectos jurldicos, la Lex Milicia señala que los hijos 

habidos en-· este_ matrimonio. segufan la condición jurídica del cónyuge no 

ciudadano .. despues e1Jcon,tramos el llamado matrimonium iuris gentiurn. en el que 

no habia la cuestión de que fuera legitimo o injusto, ya que cualquiera de ellos, al 

no ser ciudadano romano y fuera peregrino, le llevaba a la hipótesis de perder la 

ciudadan/a por una condena, Por otro lado, el justo, es decir el matrimonio válido, 

es aquel que se celebraba entre personas ciudadanos romanos . entre los cual 
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no existía impedimento alguna de parentesco. ni falta ninguno de Jos requisitos 

exigidos por el derecho para realizarlo, :. el -mBtrimonium . iustum. era legítimo y 

también se'- equiparaba.' al ·-11amado por Jos ··"romanos· iustae nuptiae. Este 

matrimónio, ·'~ .P:éS~r de'. ~~~"../1Cif~~ -;,o p;¿;duc)~·:·fos,.~fectos propios de los iustae 
. . . 

nuptiae, por ·10 que· los ;hijos·· h~bid~s;·.;eguían. JB··_condición del cónyuge no 

ciudadano. Tambiéá s~ Íe denomiñ;,,/,;ustum".(Gomerrez-Alviz, 1995:461). 

Es. importante señalar que matrimonio rofna~o. ,queda fuera del. derecho civil 

porque n.o ~e .... ~.~<i~!~ -f~·;-~~- --~~,-~d~·~·:·· ~-ª{ª s~ celebraéió-~. además de q~e no 

intervenia el Es~ado,· posteriormente, cuando en Italia penetran las influencias de 

Oriente, con· e~t.o "se -~ª-·-'~· ter:idencia de considerar al .matrimonio como un acto 

jurídiéo f~rmaL: 

Concluyendo,.Í-espectó del Derecho Romano. el matrimonio~ se consideraba 

com~ ·· una si~uac_ión de ·derecho, que le daba base y origen· a -· 1a - conv:ivencia 

conyugal:: _e1 -m~tnmonio existía aunque los cónyuges no coha.bi1:en. S-iempre y 

cuando el.· u~o Y. el otro se procuren el respeto que se deben e .incluso se 

demuestra_queila convivencia no era material sino ética,_ por e!_ hecho_ de que el 

matrfmorÍiO Podía celebrarse en ausencia del marido, enÍran~t'o_ la mujer en caSa de 

éste, dando asi.colnienzo a la vida en común. 

El concepto de matrimonio, que dio Modestino, en el siglo 111 de nuestra Era. 

es y ha sido célebre. por eso es conveniente -señalarlo, el cual decía: " el 
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matrimonio es la unión del hombre y .de la mujer. una asociación de toda la vida. 

implicando la co~unidad de intereses pecuniarios y religiosos ... 

Dentro del- Derecho- Rorrlano' citaremos· e"1· concepto de Justiniano. que este 
".··._.: ' . . :'-· ._ 

daba de las n·upCiai{ decicl · qu·~ ~éon'ii-Ben entre si justas nupcias los ciudBdano's 
. . . ' . 

romanos, cu árido se :Unen.-~ Se'Yii~ -Jos. ·preceptos de las leyes. los varones p·úberes' 

con las hembras nú~fles, 'ya sean padres de familia, ya hijos de familia,· con .tal de 

que en este último caso obtengan el consentimiento de sus padres, bajo cuya 

potestad se hal/an".(Ortolan.1978:43). 

-· - - . 
Resumien.do respecto al dere~o -romano, -se pude decir qU_~- la . ~nica forma de 

. . 

crear a la familia era mediant~ el _rTiatrimo~i~ _m~~~g~miCo, _ -_-~I ~~VincUlo .inatrjmonial 

mas duradero, no se termina por voluntad de cualquiera de ellos y se integra por 

un solo hombre y una ~ola -~~j~r .. ~--~-~-~?~-~~~~;-~:-~~·6dt~- r~~~~éi~~ -;~- la mujer pOr 

infidelidad o por alguna ot~ ~u~.9~~~e.---~- esio -~~~-l~Cio~~ -~-~,·~st~ -~uestrri-~ d~as 
este matrimonio es y sigue Si~ndo._la ~a~B .. d·~,_la. s~~~da~(y. de I~ _ ~eación de la 

familia. 
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1.1.4 EN LOS PUEBLOS ORIENTALES 

Es importante hacer una reseña histórica del matrimonio en el oriente. 

empezaremos en Egipto. en don'de se practiCaba el matrimonio poligámico, el cual 

era exclusivo para los ricos, y los que no tenían recursos, solo debían tener una 

mujer, e/ matrimonio se practicaba dentro de la familia, con la finalidad de 

conservar pura la sangre y los bienes dentro de ella, se celebraban ritos solemnes 

para el matrimonio. cuando la esposa no era comprada, la mujer debía ser muy 

joven para casarse. toda vez que los matrimonios de jóvenes creaban familias 

muy grandes y numerosas, por lo que el delito de infanticidio era muy frecuente y 

era severamente castigado, esto dio origen a degeneraciones de raza. por /as 

relaciones sexuales a tan temprana edad y por casarse entre parientes . 

. (Enciclopedia Jurídica Omeba,1960:979) 

Ahora comentaremos_el matrimonio en.Babilonia, aquí_la mujer debía llegar al 

matrimonio de- ensayo. el matrimonio 
- . . -· 

era arregla~o por,~ los" padres haciéndose .-r~Qalos .. y:' dona~iorles .de dinero. la 

monogamia era fundament~I y e1.adulterio·se,~~~ig~:~~ con·:~~n~·de·~uerte para 
··:.. : -. '' 

ambos ejecutores. pero estos podi~n ser pe.~ona.doS:.' si el.m.arido oféndido así lo 
- ':-·.- _. _ .. _. 

quería o lo consentía. aquí la familia fue poca·esiable Y:· el matrimonio en babilonia 

propicio la desorganización familiar y estatal, po~ lo qu~ I~- familia no era la base 

social 
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Dentro de la misma obra encontramos el pueblo de Asiria, por ser un pueblo 

guerrero. el m~trimonio tenía un régimen patriarcal, su objetivo era el incremento 

de la especie y su perpetuidad, por lo que su fin -era aumentar el - riumero de 

nacimien.tos, el aborto era un delito capital que se castiQ¡;.-oba:tcon -1,~ muerte'.. sobre 

todo a las mujeres se les empalaba, en el mat~monio- por.compra, la·_ mujer tenia 

una sitÍ.Jación inferior respecto al hombre, estaba obligaba _a· aparecer con el roStro 

cubierto en público, tenían solo ojos para su marido, se exigía ·fidelidad sólo a ella, 

igual que en épocas anteriores el hombre podía .tlaner cuantas concubinas según 

sus recursos económicos tuviere, sin que p~dieran_ se.r sanc!onados ~egal o 

moralmente. 

En el Oriente, vamos a encontrar el matrimonio realizado por compra como en 

Israel, así se lleva a cabo y era disoluble ya que tenían regulado el divorcio y este 

se podía demandar por adulterio, la adúltera era castigada =n pena de muerte y 

el hombre pagaba con dinero su culpa, se exigía la virginidad en la mujer para -

casarse y en caso contrario era lapidada, se exigía a las parejas tener el mayor 

número posible de hijos como un instinto de supervivencia, por lo que el 

matrimonio era obligatorio después de los veinte años. algo raro respecto_ a la 

religión, los sacerdotes también debían casarse, esto los hacia llevar· una vida 

normal, la mujer estéril se le consideraba inferior y era causa de repudio y divorcio, 

era severamente castigado el aborto o cualquier medio que fuera para controlar la 

natalidad. es sorprendente que los judíos hayan tenido una reglamentación tan 

importante de la familia. 
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En Persia el matrimonio igual que en los demás paises orientales se les exigia 

tener el mayor número- de hijos --como signo de supervivencia, se permitía la 

poligamia y el conci.Jbinato. el_ n:-a~rimonio era arreglado por los padres, antes de la 

época de Darí_o,,-la m.i:Jj~Í t~V~' Un· IÚgar de privilegio en la familia y la sociedad, 

pero despué5:_su'sitU_ci_~ióÍI ·füe __ degradante. el aborto era un delito grave. tanto o 

más Que el adUlterio _Y ·1a '-muj~~ _se encontraba en una situación de inferioridad. 

En la ·India el matrlmonio generalmente se realizaba por rapto y en algunos 
' ·-·" - , 

casos por· compra. siempre: y cuando lo Consintiera la mujer._ la poligamia se 

aceptaba··~adlos.ric¡,~. a/principio la mujer ten fa una libertad total, despues se le 

restringe y se /e: ,;e únicamente como uná produckJra de: hijos.e.el aborto y el 
.. ,-, 

infanticidio se - cOnsi.derari , cri~enes : impe~doriabi~s -~~~. ~~~ cast~ga~an con la 

muerte el Clases. 

(Enciclopedia juridica Omeba, 1960:9~8) 

-- - ;· ·_:,---:- '/_,'-~- --~.. '.: -- -- - --\ 
Finalmente. en China la familia ·fü~ patriar:a.Í. se admitía la poligamia, que 

también e~a practicad~ p~r-lo~~-:rj:~.:_.~'1-,_~~-in·nioryf~--~~~ ~rre~{~dc;>- por- fos padres de 

los contrayentes,-los cónyuges.,~e.,con~'ían h~~ta ~l,dia d~ su b~da sin embargo 
> • :_ ·, 

esto establecía lazos fuertesde.respeto y afecto. 
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1.1.5 EN ELCODIGO DE NAPOLEON 

De acuerdo con lo sucedido en la revolución de 1789. debido al pensamiento 

cristiano. se le q-uitS al matrimonio su- ca"rácter _ de religioso, ubicándolo -como 

contrato. y por lo tanto se puede disolver el matrimonio por voluntad_ común. se 

admite. el diVorcio por mutuo consentimiento. en esta época el matrim~nio se 

convierte en un contrato, lo pactan los cónyuges y se debe respetar ·10 _q~0 _en ·e1 

convengan o pacten. por lo tanto, si se unieron por voluntad, en la misma forma 

pueden disolver el vinculo matrimonio, esto se dio por ta influencia ··de los 
: .. -.-., .. -

principios de libertad. fratemidad e igualdad, que proclama la Re\101;,ción 

Francesa. 

La igualdad permite la disolución del matrimonio y sin embargo, a {a familia la 

dividen en natural y legítima. _la autoridad paterna ~e_ ma1Jtuv_o. se_· h~cieron. ciertos 
. . . .. ":-_. : ,- . 

proyectos en donde se confiaba. tá educación de /os hijos al. Estado. y asf, /os hijos - . - . . ~ 

pertenecian a ta República, antes.de tos padres y i:Je ta familia. {Mazeaud, 1959:32) 

El Código Napoleón fue promulgado el 4 de marzo de 1804, respecto al 

matrimonio y la familia~ silrge.primero como un.convenio f!!ntre el Derecho antiguo 

y el revolucionario, -~ezclado con el consuetudinario, el escrito. el romano y el 

canónico, Napoleón Bonaparte estaba en contra de /os hijos bastardos decla que 

el estado no /os necesitaba.{Mazeaud, 1959:34). tuvo influencia del Derecho 

canónico y se hablaba de que el matrimonio debla basarse en la fidelidad. en la 
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protección. en ~a ay1.:1da mutua~ en remedio a la concupiscencia. en la procreación 

de los hijos y ambos cónyuges debían ayuda'rse,. sin embargó, la mujer no tenía 
. . 

derecho a la ~ucesión in testamentaria. s~~ún loS ~mentaristaS Códi~6 Napol~ón, 
el divorcio y·~hab~r.·hechO-. q¡:i~,- ~-' ,.m,~t~ú~~ni·~. p~fdie~ ~~ "CaráCte~"s·a~_ra~enta-1. 
fueron los dos--.·_grandes'' ~ÜeC~~ ne9'_ativos, qu0 ·se' abñ~r"~n . e imPidieron la 

Si bien es Ciertci e~te· es él' prirnerGódigo Napoleón qÚe le' da regulación más 

siste1náÍi~ ~·i ~~~ri·~o~i~~---~o --~~:~·~-~~~ .·d~J"~~ de_ r~con~er ~U ln-~i~-i~Úal~~~~·-· era el 

toque que .campeab·~- ~,n··las r~la-~i~~'es. d~--0~~8-cho·.Fa-mili~,r; y- E;;speCíficamente en 
/ "' ·.. :. . . . -·: ____ ,_: .. '. ·-·_·: ·:·-- ·-..:·· . ' 

el ma~rif!loni~, _y.~~~- p~s·~~-~~~IT!e-~te __ ~-~--se:~~1a· ~0·~9'. u~a r~lación ,monogá.inica la 
. -- ---- ', __ ---<> .. -._ <,-. - .. -- ---=·-.-·;.. 

que va a originar .. a la. familia. basado. en '1a fidelidad y en la unión de un .solo 
-~-: :- .- " -

--~,-' 

protegiendo tanto a las esposas é:omo .. a los hl~s; ~torgán'dóles todos los derechos 

que estos tenían de acuérdó a' 1a ley, es importante destacar que éste CÓdigo no 

estaba de acuerdo con ~I =ncubinat~ porseir u~:hechojurídi= ~~tra~o' a las 

normas sociales "y_ sef'ialab~. qu~ --~:~ .;~~~:Oci~rl ~ ·'ia~,:--~n~~bi~-~~':··y a .lo~ ... hijos 
- _,_- - "· 

nacidos de esta unión los consideraban =mo bastardos' á los cuales no les otorgo 

ningún beneficio. 
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1.2 ANTECEDENTES HISOTRICOS DEL CONCUBINATO 

1.2.1 EPOCA ANTIGUA 

Se señala que en la épo~ .antigua}!-le c:tonde comenzó el co~cubinato, cuando 

termina el matriarCado. y ·cu.ando asuriié el. do.min-iO. et ·padre,_ que- al_ tÉ!ne!r varias 

mujeres. se encuentra con el an.tecédente más;:antiguo d.el- _concubinaÍó. también 

lo encontraremos en los pueblos de Asiría Egipto,· 1sr.;el,. Persia'. La; l~dia, China, 

Grecia y Roma. inclusive en los 

especiales de la evolución histórica. 

~ ·-·- __ --: __ - --· ~.>: >~~-, --
En Asiría. et concubinato er~ básicamente unS_r~~aci~_ii. ~~- tip~_se~úc::-1._la mÜjer 

le pertenecía al hombre y por contrario _él, podia-·tener_:.cuantas,,·.concubinas 

deseara y dependi~:mdo de~-los-recursos-e~nónÍicoS·qu~ t~v-ie~~ •. PO~ lo que la 

concubina no t0nia derecho de alimentación, respecto d~rconct..Í~ina~-~~ 

En Persia. había poligamia y concubinato.~ sin,, embargo; los _persas 

consideraban la familia como una institución · sagrada, que tuvo una gran 

protección, por lo tanto el concubinato surgía cuando el hombre no celebraba 

nupcias con la fnUj-er y -_la- p~li9ani-ia-_'_Spar0cia cuando el se casaba can su 

concubina. dándole a su esposa más derechos, de los que gozaba aquella. 

23 
'F:SIS CON 

k~LA DE ORIGEN 



1.2.2 GRECIA 

En periodo del 510 al 338 a.c .. es cuando surge el concubinato en este lugar; 

desde luego antes del establecimiento de Roma, donde ya se contemplaban 

algunos derechos y obligaciones de alguna clase para los concubinas, es en el 

siglo VI a.c. surgió una reforma legislativa en Atenas, y con ello ya se empezó a 

controlar el Derecho Familiar. aqui la sociedad se basaba fundamentalmente en la 

genos, y la familia al unirse entre varias, creaban las fatrías, estas jugaban un 

papel importante en la religión y para celebrar actos jurídicos. (Ellul, 1970:27). 

Con el surgimiento de las nuevas ciudades, la Iglesia gana terreno, y tiene 

injerencia en la genes, donde existía el matrimonio religioso, pero también existía 

el que se realizaba por compra de la mujer, por el contrario el concubinato, se 

daba entre quienes por algunas características, no podían aspirar a un matrimonio 

legitimo. sino sólo podían aspirar a este tipo de unión, aquí encontraremos a tos 

metecos. los extranjeros, los libertos y los esclavos. los metecos eran aquellos 

hombres libres que de nacimiento eran e:xt~anjeros, vivían en Atenas, donde con et 

tiempo dejaron de ser parias sin derechos. 

Los metecos tenían ciertas. incapacidades y limites, que les impedían ser 
-' - ·. ·_, ·, 

propietaiio de inmuebles. ·o· ca-~~.:Se -,~Qft¡"~~fnen1:e con una ciudadana griega, lo 

único que podía aspirar era al concubinato, no tenían derecho para interponer 

acciones públicas u ostentar cargos de esta natu¡¡ra~l!§e~z~a!.._g¡ire:nc:i.a-<ile.....d<..,.>Gl'le-, 

24 

TFSI': SON 
FALLA DE Ol11GEN 



políticos. el meteco fue reconocido por los servicios que prestaba a la ciudad, por 

ello recibía disp~nsa de irt:lpuestos. 

':,_ ' . ··: 

Los ext'ranjerOs'tenian .. dere~ho de cuitO. de ce·mercio._y otíOs 'Prtvilegios. como 

no pagaban:·deteí~:i~·~~:os i~pueSiOs· y· a·~~ el ~r~xe~~ era. ~n ·~ers~ri·~j~-. influyente, 
' ~ .·: . : .. _.·. .'. <_· ........ »::::·: . .. ' ., . :;· . . \,::. : . . .-· ,.., 

este· protegía·t0rrenos ·Políticos~·'econói-nicos o políticos, por éuo •. los.extrarÍjeros 

Que Se qued~~~:~··-~~:.AÍe~-~s·:·;··,~ h·~;cián· ~-Ó10 por un tiempo· ci~ter~~-~ado. 
0

p~·~que si 
•' . ... .... ··.-'. 

no, se 09nvertia_n ·en .Metecos. 

LOS: esclavos soJO podían aspirar al concubinato. independientemente si la 

esclavitud era de. nacimiento o no, el esclavo no tenia personal~d~d. no. podía 

casarse. no tenia patrimonio ni era responsable. 

Los libertos. la clase social mas baja en Grecia s~fo podlan unirse en 

concubinato, nunca en justas nupcias, los es_clavós·-.~e:.~Ía -ciud;;d,>u~nian más 

privilegios que los libertos y los meteeos, pori¡úe t¡;vi~n ·"ún papel importante en 

el desarrollo de las ciudades y. esto •les pernÍitia 'tener alojamientÓ, vestido, 

alimentación y en su c~so; g~tificaciÓn;-:era .t"i-aba]o ñjo, Se pOd1án ·c~sar.· tener 
~ .. . ·' 

patrimonio, incluso UfJ esclavo, /~s -_ escia~OS a; io m_ás, que ,·podíaf?_ _"aSpirar. era al 

concubinato. (Ellul, 1970:72). 
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1.2.3 ROMA 

El concubinato, el Derecho Romano lo consideraba Como "La unión estable de 

hombre y mLJjer sin affettio marita/is". por lo tanto el ·concUbinato no se confundfa 

con el matrimonio. _era úna unión sin fi!e~a_. -- cuya existenCia. por. la de17?ás. 

patentiza el honor matrimonii. No habla ningún Úpo de sol~mnidad, registro. acto 
- ' .. - ,,.· , , -~ ~' ~'- ... -· .:_-__ -· . , " . . . ' 

simbólico ante un sacerdote. sólo la cohabitación,-·· el cóncUbin.ato sB Conoce por la 

gens, a través de declaración de-·~os ~:~o-~~o~~s ~-/;~n ¡;~~ ~~-Í1ifes~aCi~n;·exterior. 
llamada honor maritalis. (Ellul, 1970:27): 

El concubinato en Roma surge, cuando'hSy la unión de un.hombre y una mujer 
: ~ _. -.. ~ - - - --, ·--·. ;: -· ".- - - . '. ; . _- - , - - -.. 

libres, que no se casan pero viv:.en juntos ·comO si lo estuvi-eran, una caracieristica 

especial que lo distiOgue.···es -,~-:-:s-i~~l~:--~~l~~ión seXual; .. ~iun~tas de e~~- época 

consideraban que el_· concubinatc;_ en Ro~a fue una especie. _de matrimonio •. con .· - :- - ,.. -_.,,_-: ,;- ·, ' ·, ' 

consecuencias jurídicas-_._re'ducidas, 18~ CUaJes si-es_verdad_que s0:dan Pº?º a 

po=. nunca llegan al nivel del matrimonio justo, de lo anterior se-desprenden dos 

formas mairimciniales· (iustae nuptiae) y el concubinato, los _cuales ·tienen los 

siguientes eleme~tos comunes: 

a) Se trata de uniones duraderas y monogán1icas de- un hombre con una mujer. 

b) Los sujetos tienen la intención de procrear hijos y apoyarse mutuamente en 

los lances y peripecias de la vida. 
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e) Ambas formas son. socialmente respetadas, y para ninguna de ellas se 

exigían formalidades jurídicas o intervención estatal alguna.-

Algunos autores afirman que'ROma·e1 OOriCubinato.:fue la unión d.e un hombre y 

una ·mujer, que tenía la posibilidad· de ~ur~;, y ··~ue. ··querían procrear hijos, "e/ 

un . . ~ - . " 

ciudadano de clase alta no podla-·::·con:¡~er._·-.n'u~ciBs>~¡);..,-· ~~a-"rriujer de· baja 

extracción. o en caso de querer convivir ·c~~-,·J~~·.:.~~b~rl~.·-Je e~·-imposib/e casarse 

con ella porque esta no cumplla ~on · ciBit;;,~ requi~·itos." Para: ~er un,-concubinato. 

se requeria que ambos fueran púb~re~~, que n~,-~uvie,.;;~0 ~a-¡;;"nies~o· .'en -¡-¡;,s grados 

prohibidos para el matrimonio~:·que.·_-fue"ra i~~iv_~dua(o '~i~gÚ~~·r.~'..~-~ '!'!~;r te:;,er una 

concubina o un concubina y que .. ambos estuvieran. _libres: de .. -cualquier v[n_cu/o 

matrimonial. (Huber,2000:8.5).' .. 

Se señala _que el concubinato se_ coñ~i~li~ _ erl': una·. unión p0rmanente .. entre 

personas ese distinto sexo. carecen. de intfi'.'n~i.ón -.d_e -considerarse como marido y 
- .. ' 

mujer, porque además, falta el afecto marital, en ·e1· período clásico, el concubinato 

era tolerado por el Derecho y escapan de la sanción de Augusto a uniones 

ilegitimas. y fueron muy utilizadas debido· a las distintas categorías de personas 

que existían, el Derecho posclásico regula ampliamente al concubinato, y 

Justiniano distingue los hijos habidos de concubinato, pudiendo ser legitimados y 

la mujer honesta puede ser concubina. 
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En el Bajo Imperio hay un reconocimiento expreso ·al concubinato. se le 

denomina como matrimonio- de orden Inferior, , Creaiido efectos jurídicos. aquí 

encontraremos los que· eran para la mujer y los hijos. "/a mujer- era. considerada 

como concubina. -pero no se elevaba· al rango· de cónyuge. en Bajo' lr7Jperio 

finalmente llego a reconocerse un derecho de sucesión". (Huber,2000:58). 

Referente a los hijos. se les calificó como liberi naturales y legitimi y en ,caso 

concreto. tenían la misma condición de madre y se les permitía el naci~iento sui 

iuris. es importante hacer mención que el Derecho cristiano, mejora -Ja condición 

de los hijos, en cuanto darle derecho a alimentos y a la sucesión en, relación al 

padre y que además en su momento podían ser legitimados. 

En un momento los Emperadores cristianos pretendieron·:·- de.~ap.~ré'~r:: al 
,·., ,' """'.' ,-· 

concubinato. otorgando a sus súbditos la posibilidad .de.que hijos.habidos en esa 
-·-- ' . 

hipótesis fueran legitimados, con la condición de que los:pad~es:-Se-cas~l-~n. ~sto 

surgió con Constantino, y se mantiene con Justiniano; pero fue de Pe:><?ª influencia 

ya que, .. el concubinato subsistió como una institución legal" 

En el Derecho romano el concubinato no· se castigó, no se rechazo por la 

sociedad, Antes del surgimiento de algunas leyes, ei concUbinato era una unión 

irregular, llamado pellex a la cual le faltaba la voluntad para convertirse en 

matrimonio, pero las consideraciones políticas en ocasiones eran impedimentos 

para poder celebrar las justas nupcias, es evidente que el concubinato es una 
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categoría inferior al matrimonio que produce efectos. resaltando ~ue las uniones 

estables y permanentes no eran desconocidas.por el derécho. 

La Ley JUiia .de Adulteris. le reconoció al concubinato algunOs efectos jurfdicos. 

y se estableció Ja proscripción de otras uniones irregulares. aquí se estableció que 

el concubinato lo podían celebrar personas púberes, pero no lo contemplaba entre 

parientes en grado prohibido para contraer matrimonio, podían tener solo una 

concubina, en caso de que no hubiera mujer legitima o que no estuviera elevada a 

la condición del marido, el concubinato tuvo efectos limitados en época de 

'°'ustiniano. esta unión se consideraba como una unión licita. que no ofendía a 

nadie y no originaba ningún menoscabo adicionado a otros efectos jurídicos, 

referente a los alimentos, legitimación derecho a la herencia. sobre todo en el 

supuesto de ab intestato.(Baqueiro, 1990:121). 

Justiniano reconoce el concubinato y lo somete a .una «-regulación:'"que·-la 

convierte en-"Una- uni¿~. regúla~_. per~ inf~riO~ ~1-~fri·~.i~riiJ~~~ ~~i c~-a1-~~rí~a'·deshc:>nra. 

En la ép6ca clásica et Concubinato no ·se regula juridicaménte, Justiniano trata 

favorablemente al concubinato. señalando:-al cc;,·nc·~-~jrí~tC>',~~mo 'uná uiiiÓn estable 
. -.. . :,'•~'-; ·' 

con una mujer de cualquier condición, sin el aféé:tO. mS'rital. 

Un efecto del concubinato. surge cuando se puede entregar a la concubina una 

veinticuatrava parte del patrimonio, pero se requería que lo hiciera frente a los 
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padres. de hijos legítimos, incluso, podía llegarse a otorgar hasta el cincuenta por 

ciento, .. cuando faltan estos parientes legítimos a la concubina y a los hijos 

naturales ... 

Las normas jurídicas de los romanos. tier:ien ... ~na Qran influencia en las 

legislaciones posteriores, por ejemplo ·el Código de. Napoleón y hasta llegar a 

nuestros días, donc:le el ·conCubi!1aio ti~~~· u~. ti-Bt«:> dif~rente: hay equiparación al 

matrimonio y produce todos los efectos jurídicos de un hecho jurídico. 
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1.2.4 EDAD MEDIA 

En esta época. el concubinato se considera como institución legal, aún cuando 

hubo varios emperadores cristianos que la-pretendieron desaparecer, San Agustín 

admitió el bautismo de concubina, si prometía esta no dejar nunca a su 

compañero, Constantino igual que en épocas anteriores ofreció a los 

concubinarios casarse con la finalidad de desaparecer esta figura, legitimar a sus 

hijos y de esta unión de hecho, fueran a las justas nupcias, esto fue apoyado por 

el Emperador Cenón y se hace más firmé -con el Emperador Anastasia que 

establece la legitimación de todos los hijOis ~el concubinato, siempre y cuando sus 

padres contrajeran justas nupcias. 

' . -· -_ -

En el año 1400, s~ñala qu~ ·~¡ C?Oncubi~ato era una unión licita _si _se juntaban 
' ··:. . , . . , ~ 

con el carácter de perPetuida<:;',_•~_e:s_-~ecir:~ ig.U~ú al ma~rimonio~ 

" " 

El Derecho cristiano pro~egió-'á1~ma1:rimo!"1io sacramento. el cual se ratifiCo -en 

el Concilio Tridentino ~e 15S3, en donde se ataca el concubinato y se les advierte 

que serán excomulgados. sino< se separaban a la tercera advertencia, que les 

hicieran, si persistían se convertían en herejes y adúlteros, en el Derecho 

Canónico, no existieron efectos respecto al concubinato, excepto por los hijos a 

los que mejoran la situación en cuanto al padre y se le declara pecaminoso, para 

este Derecho, sólo la unión celebrada ante la iglesia, producía efectos jurídicos. 
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1.2.5 FRANCIA 

En este país el Código de Napoleón de 1804, señala que el concubinato era un 

acto inmoral, que iba en contra de las buenas c6stú.mbres y las. regías de tracto 

social por lo que el derecho debería ignorar su existencia,· esta· unión no producía 

consecuencias jurídicas. la Revolución Francesa d_e 1789 no enalteció a la familia 

puesto que no la considero como una unidad ~rgánica, este movimiento señalo 

que podían agruparse en una familia en'virtl.id de un contrato de derecho.común 

que podía ser rescindido por ambas partes o. por una de ellas, reflejo de este 

movimiento fue la Constitución Francesa de 1791 la cual considero al matrimonio 

como un mero contrato civil dejando .~t~ás e1_·~n~~p~o de sacramento implantado 

por la iglesia católica y desapareciendo PC?r. ~anta el carácter de unión indisoluble. 

La ley 12 Brumaría año 11, otorgo ·a IÓs hijos naturales un derecho hereditario 

igual al de los hijos legítimos, esta •. ley~:contribuyo a debilitar a la familia constituida 

por el matrimonio, protegió a_ los hijos-nacidos de las familias extramatrimoniales, 
··, .. . :- ... ,. ' 

para poder hacer valer sus derechoS a loS.hijos naturales se les imponía ta carga 

de probar su filiación =n el fallecido y de este modo recurrir a la posesión de este 

estado de hijo del de cuyus, para ·probar la relación filial. debían exhibirse 

documentos públicos o privados que provinieran del padre o como consecuencia 

de las atenciones dadas a titulo de paternidad tales como la educación o el 

mantenimiento sin interrupción. 
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1.2.6 ESPAÑA 

En el antiQuo derech~ español se permitió lo que se llamaba barragania. que 

era la cohabitación.'. de -una· muJer. qué convivía con un hombre como sr fuera su 

marido. se exig~s;· "q"úá:. ambc:;s - e_stuvie_ran libres o solteros y que obviamente 

pudieran cas_arse·de 'riiaríer~ ~~g!~~i:n~ .. -·> 

. ·. ... ~,- . . .... ·.· 
En este derécho -.. se.· establéce~.-10 diferencia· ;._fundamental . deÍ matrimonio 

juramento, cl~ndesti~o y la que tomaba l~b~iragana que debía ser ante testigos, 

de otro-modo la pre~u~~!ón eri:--~~~~<·d·~ él.era_q·~-~~-la_~uier ~~-~~u l~gitima 

compañera. 

Este concubinato se C:onoce como barraganía; lo reglamenta Alfonso X el Sabio 

en la~ Siete:~f'.»~·rt¡d~~:-~,~~~:~s-uniO~eS irregulS.res s~-~-d~b~~ :tarribi~-~--c~n p~~onas 
casadas y a~~- -~~ando. fU-~;.an ·-~e con~-i-~on~~--'~~-Ci~1~~,.~ifere~·te~:~ 1-as s~ete p~·~idas 
fijaron· I~·~ requi~i~~s-·para qu~ est~s ,·uni6~·es-::·~~-: ~~~~-~'bin·~t~ c-pr~~~Jeran>~~ec;;tos 
jurídicos. se exigíéi que solo hubiera Jna con~~b.i-~~ y U·n_conc~:bÍn~. q~e lo's ~dos 
fueran solteros. que no hubieran impedimentOs. ·que ·1a· 'unión fuera permanente y 
que se trataran como si· fueran esposos. : esta ··~Y'.. ~eñ~l··~b~ q~e -~;: ~Oncubinato es 

- - --.: '· 

un matrimonio en segundo grado. pero que_sOlo producíS el derecho de alimentos 

para la mujer y los hijos. 
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1.2.7 MEXICO 

En la época precolonial -el concubinato se estableció sin problemas.· era una 

costumbre a~0Pt8d·~. ·existía la· Poligamia e~tre · 1as· mayas y a~tecas a excepción 

de los tolteca$ que estos· castigabB:n severamer}te la p61igamia, entre la·s _aztecas 
' .- '.- ' ··. . ,·. 

existía'n diversas·C1Ss"ifica6iones de mujeres Cuando.se:estab1'e~ian 1Ss principales 

o secundariB~~~~n~-~·~ta éP~~: si~-~~ó'.-~eniend~Ó- g~-~~ri t~é'rzá_ e(~~·c·~binato. 
. . . 

·. ; .' ' ·. ' 

En la época·. iridep0;;dienie se confund~~ io~ ·conceptos- de concubinato y 

amasiato y ~~-~e ,h:~~n r~;er~~~icÍ~ legales _en ning~no _:d~-lo~ ~-~denami~rit~:~ del 

siglo XIX. ni la Ley Sobre Re.laciones Familiares de 1917. _sino :que hasta eÍ cé>digo 

Civil de 1928,da cual entro en vigor el 1 de octubre de 1932, cu;.ndC> e~ cuestión . .::-_-_.;::_,. 

de suCesióñ h8y mención del concubin~to que ·~n -es~;;~¡~--di~~-;-: la concl;lbina y el 

concubinariO tienen derecho a heredarse recíprocamente apliCándose las . _- ·- - .. _ 

disposiciones relativas a la sucesión del cónyug~.-·siempre q"ue.h~Y.Bn_vivido juntos 
- ._ ·.-'-. · __ . · .. · .-

como Si fueran cóÍlyuges durante los cinco años que' preced!ero~ in~ediatamente 

a su muerte o cuando hayan tenido hijos en común. siempre que ~~bes hayan 

permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. 
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CAPITUL02 

2.1 CONCEPTO DE MATRIMONIO: 

La palabra "MATRIMONIO" es de origen latino y deriva de Ja unión de matriz 

(madre) y monium (carga o gravamen). su significación etimológica da idea de que 

las cargas mas peSadas derivadas de la unión recaen sobre la 

madre(Guitron, 1988:40). 

El sig.nificado de la pal,abra·asi como Ja variedad de ideas religiosas. morales y 

jurídicas que· .sobre_ et. -~atfimon.io recaen y pretenden influenciar hacen dificil dar 

una definición -con.exactitud. -en el Derecho Romano se conoce la de Modestino 

segün-la _c~al __ la:a ;í°!~pC:ias:son la unión del hombre y la mujer en un consorcio de 

toda la vida. comunicación del derecho divino y humano. y las de las instituciones 

de JuStiniano ·que a'~pres~ ·q~e las nupcias o matrimonio son la unión del hombre y 

La definición de Portalis es la que ha repercutido en el mundo y en el cual 

señala que es la' .-'so;,,iedad .del hombre y la mujer que s.;, une~ 'para perpetuar la 

especie. para· ~Yúd~rse mediante soco~s mutu~s a ~~·6·~~~ ~I pe~~ de la vida y 

para compartir su común destino", las tres definiciones la de Modestino. Justiniano 

y Porta.lis. nos dan una realidad de lo que el matrimonio tiene que ser. la unión 

perpetua del hombre con la mujer y en donde se logran los fines naturales de esta, 
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la procreación de la especie. la educación de IOs hijos, la ayuda mutua y la 

satisfacción de la concupiscencia. 

El carácter del matrimonio es la de unidad, la monogamia. la permanencia y la 

legalidad. 

El matrimonio es un contrato de una naturaleza especial, que se contrae a 

voluntad, con ciertas solemnidades, por la sola voluntad de las partes, nuestra Ley 

no da expresamente una definición de lo que es el matrimonio, sino que establece 

indirectamente primero, que el matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios 

públicos que ordena la ley y con las formalidades que esta exige, lo que significa 

que es un contrato solemne, y segundo que cualquier condición contrar¡a a la 

perpetuación de la especie o a la ayuda mutua que se deben los cónyuges ·se 

tendrá por no puesta. lo que equivale a definirte como el contrato solemne por el 

que se unen un solo hombre y una sola ~ujer para perpetuar , la espe<?ie y 

ayudarse mutuamente. 

A continuación se exponen conceptos modernos de diVersos · autores y 

legislaciones acerca del .. matrimonio": 

• Es un contrato bilateral en virtud del cual se da la unión legal y solemne, entre 

un hombre no menor de dieciséis años de edad y una mujer no menor de catorce 

años de edad de manera voluntaria. excepto si son menores de dieciocho años de 
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edad requerirán el consentimiento. de los padres y a falta de estos a quien le 

corrésponda otorga,:!º· .con -·e1 propóSffo ·de.· Ja convivencia .·permanente# para el 

cumplimiento de, todos los.•fines.· de la' vida~.:. ( Cód,igo ·civil para· el·· Estado de 

Michoacan vigente; art: 1~5 a 224);\. 

', '. •·,,,' ' .·.········.···.•········ ... ·· •, > ··••·•·. ,··· .. ' ' ' .. Unión ·Jega/ .cJ.e do,S __ ·P.e.~~'?~S;, ~a.:·;i;~¡~fo· s~xá;, f!!Blizf!Jda voluntarÍameÍ7te ·con 

el propósito -d~- cci~Vi~e-~bf~----:~~;;n·~~~~~~:~=~~/c/~¡ b~-d;~¡¡,;;;~nto ·de todos los fines 
de'ª vida". e Código C::;~¡¡ par~'e1\:>Í~!~to F~d~;,;, vi9.inte; art. 1 s9 a 2ssi. 

• Acto ·bilateral.' solemne 'en. virtud del cual se produce entre dos personas de 

distinto sexo ·una-.. -· comUnidad destinada al. 
- : - _, -- ._ .. __ -:_, - ~ -'.~ -__ : )-:<· -< -~-

espontáf?eamente _-. ___ d~rivado,s _ ,- t;1e · la ··. naturaleza 

cumplimiento de _ /os fines 

humana y de la situación 

voluntariamente aceptada por los 'c~ntrayerites· •. ( De Pina; 1988:349). 

Es un contrato porq~~·se.reaÚ~ con el co~·sentinli.ento.de quie-~es.lo f~rman.-
es solemne pcirque·_--~~ -~l~~~~~i:~~ .~~~-----~1ev~t ~- ciaba ·con __ ·-¡~.-c~-~ri~~·;;~~cia de!"--un 

-· ' ·' ,--- - . 

funcionario espeCial.: como to :e~ ~el· Juez· del· 'Registro ·Civil. S~--:.fin es :·bi,ológico al 
, •' .-·. . ' . 

perpetuar la especie Y:es_po~E!so n'é~sci·rf~ la ~·~-cu-~e·n~fa_ d~ d0s.individuos de 

sexo contrario y tiene un tifl s~cial q"ue es ,.ia o_t:>.l~Qad-Ón~--d~:·~),'u~a'rse mutuamente. 
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2.2 CARACTERISTICAS DEL MATRIMONIO SON LAS SIGUIENTES: 

a) unión entre personas de diferente" seXo. se descartan con ello las· uniones 

homosexua·les:· 

.. -·· 

b) mon.oQá.mi~o.- 0:5 deCir; la· unióri de un hO-mbré Con una mujer, por lo que no 

son matrim?~iO-~--.~ la~---· -u~-!'bin'~~ promiscuas o : de· grupo. a_si ·como tampoco la 

poligamia o la poliandria. 

',._ ·. -.· . ·:· ' 

caso de conflÍcto:~~i~~:~:P~~~er~l"!Ci~ 0_1 "'.latrimonio sOlem~e sobre-et (¡u_e Se funda en 

el comportamiento~---

d) Disoluble en vida de los esposos, es decir. la disolución del vinculo jurídico, 

en la actualidad- la m~;o;i~ de las legislaciones_ acepta;, el ro_rTlpimiento del vinculo 

y dejan a las divorciados·en' posibilid8Ct' de ce1e!braí-un ·nueva- mairim'Onio. 

Ahora los principales fines del Mátrimonio son los siguientes: 

a) Convivencia: esto implica- la_ existencia de un. domicilio común y una 

comunidad de vida, igualdad de derechos y obligaciones dentro del hogar. 
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b} Ayuda mutua: es un fin principal de esta figura, siendo el matrimonio una 

comunidad de vida, lá ayuda Y.aUxilio eOtre los esposo·s es· de Su esenCi~. de esto 

se deñva el derecho de· a1i'mentos ·y la sucesión.ieg·itima. 'en caso de.muerte. 

c) Débito carnal::este térf'!'lino se le asignan dos fines:. la procreación, cuidado 

y educación.de la prole y rem~dio de I~ ~ncupiscencia, siendo el primero de los 

fines no pued~ dars~':,~~·:·~so:\d~·;~sterili~~d. enferr;,edades~ edad avanzada o el 

simple deseo de no pr~cíear hijos.·· 

d) Fidelidad: este se le ha considerado la esencia del matrimonio tanto por 

respeto a la .un.ión com~ garantía de la paternidad .del. esposo. 
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2.3 DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE NACEN DEL MATRIMONIO: 

Es obligación principal de los cónyuges la de contribUir cada uno' por su parte a 

los fines del matrimonio y socorrerse mutuament·e. viVirár:i juntos Con el domicilio 

conyugal. pero los tribunales podrán eximir de esta obligación a 'alguno de ellos 
- .. ,.· .. .,.. 

cuando el otro traslade su domicilio a país extranjero a· no· ser que .. lo haga en 
: " . :-, :.; ';"~'.-, ,__.' ._, 

servicio público o social o se establezca en lugar inSalubre' o ind0é:Of-OSO_. 

El marido debe hacer todos los gastos necesarios para el sostenimiento del 

hogar, así como dar alimentos ·a la mujer y si esta tiene bienes propios. 

desempeñare algun trabajo o ejerciere alguna profesión, oficio o comercio, deberá 

también contribuir para los gastos de la familia siempre que la parte que Je 

corresponda no exceda de la mitad de dichos gastos a menos que el marido 

estuviese imposibilitado para trabajar, pues entonces todos los gastos serán de 

cuenta de aquella y se cubrirán con sus bienes. 

El marido y la mujer tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales y 

de común acuerdo arreglaran todo lo relativo a la educación de sus hijos y la 

administración de sus bienes. estará a cargo de la mujer la dirección y cuidado de 

los trabajos del hogar. la mujer podrá desempeñar un empleo, ejercer una 

profesión, industria oficio o comercio, cuando ello no perjudique a la misión que se 

le impone antes mencionado. 
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2.4 NATURALEZA .JURIDICA: 

En cuanto.a la naturaleza jurídica-del matrimonio hay varios puntos de vista 

para detenTiinar1a;--p~~.áº--~19uno's-.iunSt~s e1, ~~-tnmonio· es una'·:¡n~iiiución jurídica. 
--~, - . ·. '.:·-. ' ": - - -' 

un acto jurídico c~~dicionado o un acto júridico m'ixt~. para otros-es un contrato 
. -- ; ,_: ·' "· 

ordinario o un ~~t~t~. de'·adhes~Ón y·para-·Jo~-"der:nás e~ un esi~do.juridico o bien 

un acto de poder e.statal., 

A contir1ua~iór:1 se_: señalcin las características especiales_ de la natUraleza 

jurídica del matrir.norÍio: 

a) _Co'mo in~ti~ución: . Es ver a los int~grantes del matrimonio con uí!a fin_alidad 
o· . ·_· ... ' - '· - '.· -

en c~mún deS_~i!°iad!==l-B la_ forn:iación dé ur:-i_a familia. e~ la- cual __ habrán órga_nos de 
- ... . . . 

poder_ que serán los· cor:isc:>rtes, y: est~rán regidos por un conjunto de normas 
. .... . 

jurídicas establecidas con antelación.· -

b) Como acto jurídico condicionéldo: LE!ón Duguit en urla de. sus obras mas 

importantes denominada .. Tratado de Derecho Constitucional". define y señala: .. 

Es el acto jurídico que tiene por objeto determinar la aplicación permanente de 

todo un estatuto de derecho a un individuo o a un conjunto de individuos, para 

crear situaciones jurídicas concretas que constituyen un verdadera estado, por 

cuanto que no se agotan por la realización de las mismas, sino que permiten su 

renovación continua". 

IT.~IS CON 
FALLA DE ORIGEN 



Es entonces el matrimonio un acto jurídico condición ya que por virtud de este. 

se condiciona la aplicación ·de un estatuto o sistema de derecho dentro del 

desarrollo del misino, que . .vendrá'a,regir·I~ vida.de los consorte·en forma 

permanent_e: 

e) Como. acto jurídico miXt:o:' Et·,riiStrimonio es una mezéla ··de actos jurídicos 

públicos y P.ri·Sad~~·~·-~-S P~~ ~~~'.·-qJ~: ~e-~U~i~~ ¿6;~~~ 'un:~~º jüridi~_6 ~jxto; 

d) Como Co~tl-at~ ordinario:--E~Í~--t~~-s fu"~ l-~'.~qU0.se~:~·ro el matrimonio civil 

del religioso, actualm~nte .:.n el C¿di~~ CiJil ,:,¡~.;.~\~ t~~to i;;i:le.:C.1 como estatal, no 

se contie.ne· üna ~-d~~riici~n. concret~---·~:~; .~:t~-~o~i~.:.~~·~ t~·I ~anera que no se le 

caracteriza expresamente·como un contr~to.pero dife~ntes preceptos aluden al 

mismo dánd~Í~--:~~;~t~~~~i~:-----

e) Como contrato de ad
0

hesiÓn; Se le considera así toda vez que los consorte 

no son libres para· esti~ular dere~hos y···~btiga.~Íon~s distintos de aquellos que 
.- '·.-,'.··~ :;,·; .' :e,.-' . 

imperativamente determina la l~y;' en el ca~o'. del,' matrimonio_ por razones de 

interés público el Estado impone.~I régimenÍ~~al del mis~o. de .. tal manera que los 

consortes simplemente _se deb~n-adhe!ñr. a es.te esU;ly.lto, 

f) Como estado ju~idico:'EI m.atnmonio .evide.:itementeconstituye un estado 

jurídico entre los consortes. pues crea para los mismos una situación jurídica 

permanente que origina consecuencias constantes por la aplicación del estatuto 
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legal respectivo a todas y cad;a una de la~. situaciones que se van pre:5entando, el 

estado matrimonial tiene consecuencias importantes respecté:> -a la vigencia del 

matrimonio. a sus efecios y a su disolució~. pueS ·.a.~n cu~~do s·e inicia ·por un actO 
' . . -- . ' . 

jurídico, en realidad se:: perf~~c.iOO~~ ~-·travé-~. de· -la vid0 ·-Común:< sin· ·el estado 
·.<- :. _: . '-; · .. , . . _. ·. :. . . ,' 

matrimonial no_ puec:fe cumpli~EL .. el de~e~ de cOJivivencia que existe.· entre los 

esposos. 

... . .. 

g) Como acto d~ pod.er ·esta~I: · E'I mat~~onl~-requiere que la declaración de 
.. -·: ·. . ' . ,.·. 

voluntad de.los esposos sea dad~- ante el.Oficial por el recogida personalmente 
. "· .. . 

en el momento ,que Se ~repará · ~~-ra ·el pf~~Uncia~f~1:1to y por consiguiente, toda 
.,.· . 

otra declaración o ~ntrato· realizado ~~~r~.- los; ~spos~~ no ~iene ningún valor 

jurídico. 

De lo anterior se concluye que el _matrimonio puede ser. visto desde varias 
' ._ . _: . . . -

perspectivas pero al final.· esta figura en núestro Estadc>ova ha ser visto.y acatado 
. ·. - ' . - '. - -. _. '--. - ·_. :~. ,_ .. :. ' - .. ' . . . ·_ -; ~-· 

como un contrato, toda .vez qúe el Código· Civil del Estado vigente lo ·contempla 

como tal en un apartado espe'ci~I,.. e~t(;nce~· se·,~~~de'.:co~~iend~r'~~~e ~·n ~~ntr~to 
es un acto jurídico y que por ende, .tiene ele.:nentos esenciales y elementos de 

validez para adquirir la mencionada calidad como tal. 
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2.5 CONCEPTO DE CONCUBINATO: 

El término .. concubinato" viene del latín concubinatus, (comunicación o trato de 

un hombre con su concubina). pero si bien es cierto el concubinato debido-a su 

naturaleza jurídica siempre ha estado en muchas y diversas controversias p~ro 

para ello se señalaran varios conceptos de grandes juristas y ·doctrinarios'.con la 

finalidad de establecer un concepto en general del concubinato. 

Así. según nuestro saber y entender. el concubinato. de -acuerdO, a sus 
- ' -~ ··. :--~ •', ._. 

orígenes etimológicos, seri_a la unión que sirve para acostSrse, la ret0ción entre ·un 

hombre y una mujer,- que sin estar casados, aparecen como_ si lo. estuvieran, 

donde el es concubinario y ella concubina. 

Es interesante de acuerdo a otros diccionarios,. saber .. que las diferentes 
' e_- • __ -·,,, 

palabras que ha recibido, sobre_ todo ·la· niujer, sori.JSs _'de -_c6r)cubina. --~ªr:!"ª9ªflª· 

cohima. combleza·. daifa, dama. manceba; manfl~. q~~rida, 'qLiillota/tiongá. que ha 
' ·. -· ,-_··.,-·. '·. ' ,_.: - ' -

originado las palabras barraganí~. aman_cebarrii'?n~o~:contube'r~i·o:. 

Manuel Chavez Asencio defin~ al doncu,~\riato. co_mo. ~-se trata de la vida que el 
. - - .:·:·· . . ·_' .- . .-::- ·._,,· ,_-. 

hombre y la rr1ujer hacen. como __ · si· fue-ran .: cónYugeS- s-in éStar casados, de la . . . . ' . . 

cohabftación o acto camal realizt;Jdo ·p~~ ~¡..., f?~m~'~ y una mujer, cuya significación 

propia y concreta no se limita solo a Ja unión camal no legalizada. sino también a 

la re/ación continua y de larga duración existente entre un hombre y una mujer sin 
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estar legalizada por el matrimonio. ,es una comunidad de Jecho que sugiere una 

modalidad de las relaciones sexuales mantenidas fuera del 

matrimonio': (Cha vez, 1990:264 ); 

Me par0ce acertado señalar que el acto camal no es el único propósito del 

concubinato ya que en diversas legislaciones. así como jurisprudencias Se le 

equipara al amasiato, y en realidad va mas allá de esta relación. aunado a que·la 

segunda esta sancionada por la ley, mientras que la primera no lo esta, la 

continuidad se entiende como asiduidad, la frecuencia diaria, la permanencia de 

esta unión, pero el término .. larga duración .. es muy subjetivo, ya_.que exi~~en gran 

diversidad de opiniones del significado de este término I~ duració~:de cinco.años 

para muchos autores puede ser un tiempo largo, mientras que para-·otras·es~muy 

poco tiempo, ademas el concubinato también __ se corl.figu~~- -~~r~_:i~' ~~~~re_~'?~~n de 

uno o mas hijos, y para ello no necesariamente se re~uiere: ~e n:i~cho _ .. tiempo, 

como mínimo se requerirá el -tief!1po~- ~n que -t~rd-~_-en =nacer.-e1 niño' º"quizás. 

aplicando la teoría del Naséiturus; pará'étectos c:le 'proteger a- esa· criatura podría 
' ·: .. __ .. -,·· .' 

considerarse que el concubinato"~~··exi~t.¡;·.:·é:lesd0- el momento mismo de la 

concepción. 

Para el Maestro-Rafael de Pina Vara el =ncubinato es" la unión de un hombre . . . . . - .· 

y una mujer.-nc;·1ig8dos p¿,j.-vÍ~cul~: ri1~tri'mOnf~/--~::ning¿jr;~ ótia persona, realizada 

voluntariamente, sin formalización legal para cumplir los fines atribuidos al 

matrimonio en la sociedad. matrimonio de hecho". (Pina. 1988:171 ). 
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En este concep~o se señala claramente que los concubinas deben esta~ libres 

de matrimonio -para que se pueda conformarse el concubinato, sin· embargo 

existen otros impedimentos como el parentesco qu0 ·también constituyen ·una 

barrera para que nazca la relación concubinari0. ahOr~:-eS1:á·-defin,Í~-ión es acertada 
. : 

en cuando a que señala que el concubinato nace por la volurÍtad.tSnto del hombre 

como de la mujer. ya que de lo contrario ese consentimient6 estaría viciado. al 

denominar al concubinato "'matrimonio de hecho .. estamos en· présencia de una 

unión en donde los integrantes se comportan como si fueran. marido y mujer y lo 

único que faltaría seria darte a es unión la formalidad exigida por la ley. es por ello 

que la relación concubinaria debe ser tan parecida al matrimonip que inclusive 

llegue a originar confusión en la sociedad que rodea a los cc>ncubinos. 

e_-"' - ·-o --

El magistrado Edgar Elías Azar define al concubinato ~mo • que ;:.e trata de 

relaciones similares a las del matrirnonio, estables, permanentes en el ~iempo. con 

trascendencia jurfdica y que muchas veces se . identifican por su estabilidad y 

solidez con el matrirnonio"(Elias, 1 995:89). 

Referente a este concepto es mas completo que los anteriores toda vez que 

habla de relaciones estables y permanentes y por ende estas relaciones traen 

consigo trascendencia jurídica, respecto a la estabilidad y la permanencia de los 

hijos, en caso de que no haya hijos, la Ley Mexicana exige que la relación dure 

por lo menos cinco años de vida en común o de lo contrario no se considera como 

concubinato, por lo tanto si tomamos en cuenta los requisitos que aparecen en 
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nuestro Código Civil nos percatamos que aunque en la relación concubinaria no 

existe una manifestación expresa de que la unión sea estable y permanente,- si 

existe en la pa'reja esa intención de permanecer unidos en el tiempo, y esa 

intención solo puede demostrarse de manera material. con la permanencia de la 

pareja de concubinas. 

El Código Civil para el Distrito Federal define al concubinato de la siguiente 

manera .. Ja concubina y el concubinario tienen el derecho a heredarse 

recíprocamente, aplicBndose las disposiciones relativas a Ja sucesión del cónyuge 

siempre que hayan vivido juntos como si fueran cónyuges durante los cinco años 

que preced~eron inmediatamente a su muerte o cuando hayan tenido hijos en 

común, siempre que an:ibo~ hayan permanecido libres de matrimonio durante el 

concubinato. si.al morir el autor de Ja herencia le sobreviven varias concubinas o 

concubinarios en las condiciones mencionadas al principio de este __ articU/o, 

ninguno de ellos heredará",(Código Civil Para el Distrito Federal,2000:art.1_635),-

Este mismo ordenamiento jurídico señala que el concubinato ·en Méxi"co tiene 

los siguientes rasgos característicos; 

a) los concubinas vivan como si fueran cónyUgeS·y hayan tenido hijos. 

b} durante cinco años antes de su muerte y libres de matrimonio. 
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2.6 CARARCTERISTICAS DEL CONCUBINATO: 

De los requisitos-que exige la Ley para que el concubinato produzca sus 

efectos y sea reconOcido como tal. se pueden deducir las siguientes 

caracteristicas: 

a) temporalidad: par que el concubinato surta sus efectos es necesario que 

los concubinos vivan juntos por to menos cinco años y no solo es suficiente esto. 

sino que debe:n ser cinco años ~e ~ida _como si fueran marido y mujer. este 

requisito no es necesario si se procrearl uno o mas hijos. 

b) procreación: ademas de la_ temporalidad el concubinato puede constituirse 

al procrear uno o ~~·~~hij~_s._se~~l~~-d~~~te.~pre en ~~e el h~~b~_e ·y I~ -~-~jer ~ivan 
.. - . . . 

bajo el mismo techo como si fueran m~~do y mújer._ 

- . -· --

c) continuidad: esta' cá'raáerrsticií ie ci.'I solid.;z·y estabilidad .'li concubinato, 

ya que se ~~fiare q~~ lo~ cinco :~a~O~ ·:-de ·.>~~v~e~~i~---~ea~;_· ~;n~Í~-~tes sin 

interrupciones. no se puede co~si~;~ra;.:.,~-ncubi~ato -~n e~ .:~q~~, los· ~·~e~~r~s se 
. ·, .·,. ·, . . ,··. :; ., ' 

separan constantemente dejando cii. \fivi~ duran'te la.-Qos' interva1C>l> dE! tiempo y en 

este caso consecuenteme~te ··.no _:~:i~d~Ci~Í~·::.~;~;;~~-,·~u~ídi6~s. l·a continuida·d del 

concubinato debe d~Ínostraffi~-:'. .. -~-ci'~·~~t~-:·b~~ 1a··-:.~~~v~E!nci.8 material. sino por la 

voluntad real de estar juntos, no se puede desconocer o ignorar una relación 

concubinaria que ha sido sólida en la que se ha dado la convivencia entre los 
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concubinas como si fueran marido y mujer. solo por el hecho de que se hayan 

separado esporádicamente por razones justificadas que son ajenas a su voluntad, 

es decir, si las separaciones sean por razones laborales, presidiarias o cualquier 

otra pero justificada y que por ello se le va negar todo ,'efect;:, jurídico a esta 

relación. cuando el . tiempo de Convivencia es stiperior al. tiempo -- que dura la 

separación, se consid0rára que si 0xiste el conCubiñato, perO si es al c6ntr:ari0 no 

se configura dicha figura. 

d) hete,ro,sexualidad: atendiendo a lo señaladopcr,el articulo 1635 del Código 

Civil para el Distrito Federal habla de que la con~ubin~ y' el concubinario 'uenen 
··-' _, - '·: , 

derecho a .heredarse recíprocamente por 10.tanto~·se ,entie~de .que e1 concubinato 
.- . . -

es una unión que se forma entre un horyibre y j.Jna-mUj~·r.~~Pélr·1o:·tant9 s·eria.difícil 
. . - '. . 

que el concubinato se de entre personas del ~i~mo seXo;, la (.;y_ no.reconoce las 

uniones homosexuales bajo ningún aspecto, pc:>r_otfo_lado"se_establece que los 

concubinas vivan como si fueran cónyuges, y el matrimonio se da entre un hombre 

y una mujer y no por dos personas del miS~o sexo, Po~ lo que se deduce que el 

concubinato es una unión heterosexual. 

e) Monogamia: no existe sanción si la ;:,ncubina_o concubina tiene relaciones 

sexuales con varias personas, per<? en_ caso de que lo hubiere ninguno de ellos 

tendrá derecho a alimentos ni-.t~-~po~ ~- hered,ar, por ende es un requisito 

indispensable para que este tipO _de unión sea solamente con una persona con la 

que el testador haya vivido como.si fuera su cónyuge, es decir par que esta unión 
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pueda surtir efectos jurídicos únicamente se debe dar entre un hombre y una 

mujer y viceversa: 

f) Fidelidad: este requisito va ai.mado con el anterior, sin embargo la infidelidad 

en el concubinato no esta sancionada· por las leyes. pero.· esta característica es 

indispensable para la naturaleza de esta figura, por lo tanto el hombre y la mujer 

deben entregarse únicamente a su pareia ya que d9· lo contrario romperán el 

requisito de monogamia. por razón de que los compañeros están convencidos de 

que en su relación deben respetarse mutuamente en aras del sentimiento que los 

une. 

g) Publicidad: este requisito se refiere a que los que se unan en concubinato 

deben ostentar su relación públicamente, es decir. deberán aparecer públicamente 

dándose un trato de marido y mujer, para esto muchos autores han exigido que 

para el reconocimiento de- las uniones extramatrimoniales debe darse:· nombre, 

trato y fama, pero en la realidad ni el nombre ni la fan1a,· son -:requisitos 

indispensables para que el concubinato surta sus- efectos· J'urídicos,._el único 

requisito prlncipal es el trato marital que se de entre elÍos y que e~t.!. sea .dado a 

conocer ante 'terceros. 

h) Ausencia· de toda .formalidad: esta es una de las grandes diferencias entre 

el matrimonio y el concubinato, toda vez que el matrimonio es solemne Y el 

concubinato se origina con la simple manifestación de la voluntad de los 
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concubinas. ningún ordenamiento jurídico habla de formalidad para esta figura. 

sino únicamente que se cumpla con d8terrTiinados requisito$ para que el 

concubinato su~a sus efectos.jurídicos. 

1) Relaci6°n séx~al:, esta car;.cterística es ,im¡::¡ortant"'. para .esta· figura, es 

nece~~ria· Ía·~·~:ÍiiÓ~ c:i¡Ínál.; e~~;é · I~~ éonc·~~inos para que··-surta -. efectos· jurídicos. 

toda vez de que'uno ~'.; 10L~qui~ito~ del =ncubinato as 'ª ~~~creación cie ~" hijo 

por lo tanto se re'qu~ere: de IS_ .. u':!ión ~r~al Para dar oriQ~·n al: naCimierlto de los 

hijos< 
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2.7 NATURALEZA JURIDICADEL CONCUBINATO 

Para determinar la naturaleza'jUrfdica-del···concubinato.es necesario señalar y .. . ' . -

decir que esta figura es tratado por el Códi~o'c0.::;,o í1n h-echo jurldi.;o' aislado al 
'· ',· .. -. . .. 

cual solo se re rSco~oceri al~ulios ·~fe,ctoS tal~~ 'c~·~a' IOs _derec"hoS su~esorios y el 

derecho de'alimento·s·~ .. p~~o ~n-~i·~·~~~~;~~Íc~;b· a é~~--·~~u~·s·e-le re~·noce como 

un acto juridi~. o com~--~·~·--~~~h·~--}·~,~~ic~·; .. :ni::mu6-ho m~~-6~-·camo.~na ·i-~stitución, 
. '.-:e ,. :" ':., , _·,· ,-- .·· '. ·• -.~ : ·:: -~ ·.• ;: 

para ello es necesario expli~r lo ·SiguÍént0:-. 
; :/'. -:,-:<<-- .· : - . , 

1) Concubinato· como i~~~;~-~:~,~~n; la p~l~~rS ~,~st;i~ci-~~ ·se deriva del vocablo 

latin~ instituti~_ '!'!~ s_}g_.?ffi_':ª(/?·~~-~~~~~~~~~b1~~~;~:_e~(~~~Á_;_:~á~1~r.·~o~Bn_;zar. fnst~ir. 
enseflar, educ'ar.(Dieci~n~ri.; JlÍridic;, M~xic'9no; 1994:1745)> 

-_,o•'"'-':_-·-·:~;-~. -·~ _- --,-.·:.\-:f:· --···-

La institución es una i.dea· de obra que se lleva a cabo en un medio: social y 

cuya realización ~--,·~uperviv~ri'cia· retjuiere~:.··de·· un~ Organización y· de un 

procedimiento:·-

La institución esta integrada por elementos_ transitoños que son los sujetos 

integrantes de Ja sociedad y los elementos permanentes que son los dan a esa 

sociedad su carácter de estabilidad y permanencia, los permanentes son las 

ideas. 

---~ .---- i 
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Con lo anterior se puede establecer que el concubinato es una figura que se ha 

venido evolucionando espontáneamente a trayé~ -del trans~urso del tie~po, pero 

en algunos ordenamientos se· le reconocen~ á1gunos éf0ctos y· en otras son 

diferentes, en algunos lugares esta prohibido y en otros se le llega a equiparar al 

matrimonio, por otro lado se puede decir que· el concubinato no existe una 

organización sistematizada porque ni siquiera tiene un capitulo especial a esta 

figura, es decir, no existe un conjunto de normas jurídicas ordenadas que regulen 

detalladamente este fenómeno, ahora bien el concubinato no cuenta con un 

procedimiento especifico que indique como d.ebe llevarse a cabo a diferencia de 

matrimonio, por lo anterior se puede decir que el concubinato no es una figura 

reglamentada y organizada por las leyes si estas apenas le reconocen ciertos 

efectos. 

De acuerdo con IE:ls características que tiene el término de institución conforme 

a la definición del Diccionari~-Juridic? Mexicano:-, el-~uaf·séñSla 'ta perrrianencia, 

durabilidad u organiZ..ciÓn, se • puede decir~ que el origén .;~pontáneci del 

concubinato- no IÓ excluye ··de ~·ser una -inst_itució,n;_· sin ·_~ryi~~rgC?./no_'. se puede 

asegurar que esta figura car~zca de o~·a·~¡~~ión y per~~nen~ia,.t'ad~ vez.que la 

permanencia depende dei libre arbitri~.de 1oi,~n~ubi~os, ya que son ellos los que 

deciden cuando termine esta relación. 

2) Concubinato como acto jurídico: para el jurista Rafael Rojina Villegas el 

acto jurídico "es una manifestación de voluntad que se hace con la intención de 
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producir consecuencias de derecho. las cuales son reconocidas por el 

ordenamiento jurfdic'o".(Rojina, 1991 :115). 

De eSta definición se d0spíende 'tres elemeritos princiÍ:>ales: 

a) Es una manifestación de voluntad: para el matrimonio la manifestación de 

la voluntad debe ser expresa y debe exteriorizarse cur:npHer:-do una solemnidad y a 

falta de esto puede causar su inexistenCia. a diferencia-:dél concubinato, esta 

figura se constituye solamente habiendo la voluntad de los concubinas, sin 

solemnidad alguna, la voluntad se enfoca únicamente al querer vivir juntos 

compartiendo techo. gastos, vivencias,-__ ·_- Jos_:_·._concubinos no_. se plantean las 

consecuencias jurídicas que se· derivaf'}, q'é. estS"rela"é:_ión, sino solo los une el 

deseo de convivir, por lo tanto ei' conCUbincitO~r1Sée.d8)0 ,libre 'voluntad de los 
-, .- .. "_,' .. 

concubinarios de unirse y que car~ce ~e ~oda C?mP.~omiso-forryial cÍe vida. , 

b) Que se hace con la inten~i~:~t·d~ Jf~~d~~j~ ~ri~~"ecu~ncias d~ derecho: El 
- :: .-: .-_: -.._.,;_ .. ' . 

acto jurídico tiene la finalidad <:fe· prOdu_ci,r Consecuencias jur.ídicas mediante la 

manifestación de la voluntad,:.-' ciert~ e~ q~~, en el~ concubinato surge derechos y 

deberes, tales como el derecho suceso~o. ·der~cho de indemnización en caso de 

fallecimiento por accidente de trabajo_ del- concubino o concubina, el deber de 

alimentos, sin embargo el homb:r~=cy 19. m-~J~r que Se unen mediante esta figura no 

tiene conocimiento de las consecuencias._juridicas que se producen con esta 
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unión, se unen con el fin de cohabitar como si fueran marido y mujer sin 

compromiso formal de vida. 

e) Las cuales son reconocidas por el ordenamiento jurídico; respecto a 

este se dice que las leyes determinan el alcance de los d0rechos y obligaciones 

que se originan de la celebración de todo acto jurídico, referente al concubinato la 

ley reconoce al pero no regula en su totalidad las hipótesis que .se presentan en la 

realidad, por lo tanto son muy escasos los efectos que se le reconocen al 

concubinato por algunas leyes: lo que se requiere es que_ las pa~é~. que 

intervengan en esta figura estén conscientes de que por su declaración de 

voluntad y en atención a la misma, se van a producir_ Por_. el : derecho~~·abjetivo 

determinadas consecuencias. y es obvio que los c;:onc1:Jbi!'1º.S: -"~- ~~~fl qUe -~.e_. van 
-, ·~o ... - c. •• - f: ·=:- ·,.-'-. 'o.-; 

a producir determinados derechos y_ o~~ig~cio_i:ies_ -:.y tam_b!~'i-.:.JgnOran las 

consecuencias que se originan. el concubinato nace sin-:. que -_quienes_ lo 
·,' ' - ·:.-. . ·.·. 

constituyen tengan la intención de crfaar:.es~~ .. efe~~~- ~e d~~~~-~~-

3) Concubinato como hec'ho jurídico:: e,I hecho'jurídico se señala que es el 

acontecimiento puramente material o de la l"'.'aturaleza. o bien aquel en que se da 
. . -· . 

una intervención del hombre. que genera·:Con~ecue~Ci~S-'de derecho. sin que 

exista la intención de crear esas consecuencia's.'- de.lo anterior mencionado, los 

hechos jurídicos se dividen en: 
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a) Hecho jurídico _material o'_de la naturaleza:·es aquel acontecimiento que 

se da sin que haya intervención-de la _volUntad y este a su vez crea, transmite, 

modifica o extingue derechos y obligaciones~ 

b)Hecho juridico voluntario: son aquellos acontecimi_e~tos donde si interviene 

Ja voluntad y produce consecuencias de der0cho; 

Es importante señalar que estos sucesos de la naiurá1eza·o del hombre no se 

da la intención de originar consecuenciaS d~·der~Ch·6·-~-~st~:~s u.~ª g~arl ·dife~éncia 
con el acto jurídico. 

Bonnecase considera que el hecho_ jui:fdi~~ ,~s;· ~ __ un_ _.acotJfé.c,[m_i~t?t'?. pu~_f11ente 
- •• _- '. ••.•- •• :" '• -"-'::" '/'.• • •P, • 

material, tal como el nacimiento o la filiació_n, -.o_ accion'!s '.maS o .rt:'enos_· \(O/untarlas, 

que fundadas en una realidad de dere,;ti'?~.:~g~;,e_~f?_.s_!~uE!éiori·~s.:~.:-.~f~_'?t~Sj~ridiCo~. 
aun cuando el sujeto de este aconteciinf~nÍO ¡;,·/d8·~·est~,~-·ªi:cfO;,es·_':;,o_ haya 

_.:. >:,._. ~ ' 
intervenido. ni podido tener deseo ' de ::-&10-;;arse \ b'ajo o el 'imperio del 

derecho".(Bonnecase, 1945: 141 ). 

De lo anterior se concluye que el coricubináto: constituye. en hecho jurídico, y 

debe catalogarse como un hecho juridico del hombre porque es un hecho creado 

por el mismo ser humano que no tiene _la· finandSd de crear ·una relación sin 

compromiso y no busca producir niOguna consecu.encia jurídica, pero sin embargo 

las origina. 
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CAPITUL03 

3.1 EFECTOS SOCIALES DEL MATRIMONIO 

Si bien es cierto que de acuerdo a esta investigación. tanto el matrimonio como 

el concubinato, se han originado de hechos sociales, la sociología ha sido 

fundamental, ha recogido esa realidad para nutrir el orden jurídico. Es innegable 

que lo social, a través de las prácticas reiteradas, origina las normas jurídicas. La 

sociedad es el fundamento del derecho. Respecto at matrimonio como fundamento 

de la sociedad, la sociología también le da el respaldo necesario. Según la 

investigación, el matrimonio, se realiza a través de determinadas practicas 

sociales. de ciertos ritos, hasta que finalmente aparece lo jurídico. Es una 

institución de carácter social, que va ha dar paso a la jurídica. De ahí la 

importancia de los efectos sociales del matrimonio. Incluso son los sociólogos 

quienes han puesto las bases de la familia, del matrimonio y de todas sus 

instituciones. Como lo decíamos, se recoge la realidad social y en_ sU_ caso, se 

hace norma jurídica. 

El matrimonio socialmente se ha fundado en hechos que posteriormente la 

sociedad, el estado y el legislador, van dándole cuerpo, seguridad y sobre todo, 

estabilidad y permanencia para asegurar.a ese núcleo social bésico por excelencia 

que es la familia. su sustento y duración. 



3.2 EFECTOS .JURIDICOS: 

3.2.1 EN RELACIONA LOS CONYUGES: 

El matrimonio forma un estado entre los consortes constituidos por un conjunto 

de vínculos que imponen deber~s y derechas •. que no pu~den ser renunciados por . . . 

la sola voluntad de las partes, pe!rmSnentes: reciProcos. y que establecen un 
. . . 

conjunto de relaciones de canten id,~. ético jur_f"dico. 

Los deberes impuestos ·a l~s- ~Ó'1yugeS.·."qU0.fOrnian e-1 contenido esencial del 
~<- ,· :O'> 

complejo de relaciones jurídicas de ·aSa comun.idad-;de vida, tradicionalmente se 

designan como: 

a) El deber de cohabitación .. Es una relación personalisima y encuentra su 

origen en la naturaleza.propia del matrimonio._ En·_~~t~~la·no~~~-.-~:l~~~-.. ~sa~·iento 
por que los cónyuges al contraerlo forman su ca.;a?s;, hogar ~- el. d,.'~·.;,r de los 

. . . -. ., 

esposos es que tienen que vivir en el mismo -tech.o. para _que de·:~~t~,-c ma~era 
,· : -· ; 
• •• 1 

pueda existir la posibilidad física y espiritual_. de ··-.cumplir., con los fines. del 

matrimonio y de esta manera la vida en com~n -~mpli~ ·'una relación· jurídica 

fúndante. 

El domicilio conyugal debe ser elegido de cómo un acuerdo. El código civil 

considera domicilio conyugal el lugar establecido de cómo un acuerdo por los 

60 
TEST~ CON 

FALLA DE ORIGEN 



cónyuges, en el cual ambos disfrutan de autoridad propia y consideraciones 

iguales .. _ 

La Suprema:COrte -de la Nadón~·.no- cons~dera domicilio ·conyugal.· el h~cho de 

que vivan en la 'casa de los padres' o de alguno de los cónyuges, o de amigos de 

los consOrtes. 

En sentido -conÍ~ario 18 ':'.suPrema .~ort·e de justicia de la nación dice es 
. ..o.·_· ·" •· .. • 

indiscutible· que .Í.J':':.~~~vénio·~~·~I ~~al se·pacte que los esposos que harán vi.da 

separada de mane~a ,i;,defiflida··_ es: contrario a los fines de matrimonio. Planiol 

consid~~ab?t ·.qu~· 1~. !leg~t!~~}:~e la ~ujer para. vivir al lado d~ Sf.:J marido constituye 

una injuria grave.-· 

b) Deber de __ Fidelidad: Es_ un deber reciproco y personalisimo de los 

cónyuges. Esta-facultad esta reconocida pC>r la ley p;.ra exigir y obtener de otro 

cónyuge·-una conducta decorosa por lo tanto excll.Jye-la posibilidad de que se 

pueda tener relación con otra persona por que llegaría al adulterio. 

Los derechos y obligaciones que concretamente se imponen a los cónyuges, 

tienen en el matrimonio fuentes normativas primordiales éticas, sociales y 

religiosas, que el derecho. reconoce como parte integrante de la institución y las 

hace suyas. El deber de fidelidad, =mo el =ncepto de "buena fe" en los 
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contratos, es un concepto de contenido moral que protege no sólo la dignidad y el 

honor de los cónyuges. sino la monogamia, base de 18 familia. 

En el deber. de fidelidad impuestO.·jUridiCaffi~ri-ie .a_ los ;~nsortes;· :encontramos 
-. " -. . -. . ·.:. '. ·-~ .' :,<:·,_:- _.,·_ -~ . 

efectivamente principios· de ord9n ético:-\preservar~ la· moi-Slidad ·d01 _grupo 'familiar: 

de orden social: proteger la. f~~i-Íia_·-~o~:~~·á!~-;~/.:~ Í~:~~i~~ .-~;~' a·~den religios~ ·en 

cuanto que el cristianismo en eSte asPeétO·:·.·como l~i r01fQióri\mosaica:· tUnda la 
' ' '"' ,."·. ·. ·. ,_ .. , ,· .. •. ', .. 

familía en la constitución de una. _-P~-~~J~:--~orm~d~-:·p·_or~·:· U~-- ~~10_-hom_br~ y una sola 

mujer. 

No existe un precepto legal expreso, establecido en el Código Civil, que de una 

manera directa. como ocufre en-la_· que se refiere al deber de cohabitación y de 

mutua ayuda, establezca que los cónyuges se deben recíprocamente fidelidad. En 

una forma indirecta el cumplimiento de este deber se halla garantizado 

jurídicamente. porque su violación constituye el delito de adulterio. que el Código 

Penal sanciona con pena privativa de la libertad, asi como el delito de bigamia. Al 

deber de fidelidad corresponde el derecho reciproco de los cónyuges de exigir del 

otro, la prestación del "débito conyugal". El deber de fidelidad no se agota en la 

sola abstención impuesta a los cónyuges. de tener relaciones carnales con otra 

persona distinta de su consorte. 
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El concepto de fidelidad, tiene una connotación más amplia, cuya violación no 

se agota en los ·delitos de bigamia y adulterio, porque no .sólo tiene un cont~nido 

sexual sino de clara esencia ética; de allí que entre aquellos dos .delitos y el deber 

de fidelidad. no pueda establecerse una linea de paralelismo. 

En ciertos casos, no sólo implica la abstención de contactos sexuales 

extramatrimoniales, sino que desde el punto de vista civil y.'·atendiendo a las 

condiciones sociales culturales y personales de los cónyuges, comprende la 

abstención de todos aquellos actos que aun cuando no.lleg~en a la consumación 

del adulterio y aun no conduzcan a relaciones eróticas entre un cónyuge y una 

tercera persona. pueden =nstituir una violación al deber de fidelidad (de allí su 

contenido moral) en tanto esos hechos o actos, reyelen_ que se. ha roto o que se ha 

lesionado gravemente la unidad de.vida que deb-e existir_ entre los consortes." 

c) Relación sexual: lndependienteniérite· .. de: la'· procreación de . los. hijos es 

necesario que· ten9ari·· el de.re-Cho' reciPioc~--d~~-·t~;i~~- re·l.~Ci~-~·~·~ .. ~~ú-a1;s:. l~- l~y lo 
''• . ..- ·,,_. ·.· . ., .. -_._·. ; .. 

señala con otras palab...;S dice aOlbOS cónyu~es están obli~ados a =ntribuir cada 

uno por su parte-a los fines.del matrimonio. Y uno de los·fines.del matrimonio y 
.· . -·- '• 

que ha sido aceptado de manera .·Universal es la_ relSción ·sexual licita entre los 

cónyuges. 
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El débito carnal no solo se trata de satisfacer una función biológica si no que 

existe una regulaci~n jurídica dado que determina como deberá cumplirse 

ejercital-se esa.facultad~ 

Desde_ el punto_ de'.· vista jurídico. el. deber de relación sexual se encuentra 

sancionado j~ridié::amente como la negat.iva reiterada ~ injustificada de un cónyuge 

implica una injuria grave tát como lo afirmabS_Planio-1 por lo que será una causa de 

divorcio. 

d) Ayuda mutua y el deber de socorro: Al referimos. a la ayuda mutua 

estamos entrando en el estudio de la consecuencia de mayor trascendencia en el 

matrimonio y se da desde el punto de vista económico por lo que se comprende la 

idea de proporcionar alimentos en el sentido amplio por que se comprende la 

comida, el vestido y la habitación así como la asistencia en caso de enfermedad 

también la educación que se debe de proporcionar a los hijos o bien algún oficio, 

arte o profesión. 

El marido tiene la obligación preferente de otorgar los gastos necesarios para el 

sostenimiento de la familia. pero si la mujer cuenta ·con los recursos necesarios 

para poder aportarlos tiene igual obligación para contribuir y en caso de que no se 

diera este supuesto tiene este mismo derecho de recibir el sostenimiento. 
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Él Código Civil establece: • Ambos contribuirán al sostenimiento del hogar, a su 

alimentación y a !a de sus hijos así como a la educación de estos en los términos 

que la ley establece~ .sin perjuicio_ de distribuirse la carga en· 1a forma y proporción 
' . - -

que acuerden para ese·-·éfecto. según suS· posibilidadeS·. --A I~ .,ánt0rior_ nó: esta 

obligado el que se enCU'.entra imposibilitado para trSb.aj~~ o~·~u~:'._care~i0re de . . . . . -

bienes propi~s; eO.'c¿Yo ·~so ·el otro atenderá íntegramente-·~ ~s~~s- ~astes"_.~-. . . . -,, . -

Dicho precepto hace hincapié al expresar de que el cónyuge que desempeñe 

los trabajos del hogar y el cuidado de los hijos·· esta contribuyendo 

económicamente al sostenimiento del hogar con el- des~m~eñO"s\:ie sus tareas. 

El deber de socorro como lo establece la legislación civil es la asistencia de 

auxilio mutuo que se deben los esposos no solo- en los casos de enfermedad sino 

en las demas cargas de la vida. El deber de ayuda siempre que este sea 

constante y permanente, podemos decir que se trata de una obligación moral ya 

que nadie ni siquiera la misma ley pueden exigir a los esposos que se amen, se 

respeten, sean leales e indulgentes o bien sean amables entre sí. 
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3.2.2 EN RELACION A LOS HIJOS: 

a) Facilitar la prueba de ,~a ·filiació~ de IOs hijos nacidos de matrimonio. quienes 

para acreditar.éStá; sólo .. _debefán- P~eSe"ntar la partida de su nacimiento y el acta de 

matrimonio ~e s1:1~· p~dres7 

b) Crea_ una presunción de- hijo de matrimonio. en favor de aquél, nacido 

después de 180 .. días contados desde la celebración del matrimonio y de los 

nacidos dentro· de .los 300 días siguientes a la fecha de la disolución del 

matrimonio o ·de la separación de los cónyuges por orden judicial. Es de tal fuerza 

esta presunción. que el marido no podrá desconocer a los t:iUos concebidos por_ su 

mujer, ni aún alegando adulterio de la madre, sino en el caso en que· pruebe· haber 

sido físicamente imposible tener acceso carnal con su mujer durante_ lo~ primeros 

120 días. de los 300 que han precedido al matrimonio. 

c) La esposa, el hijo o el tutor de éste, p.;d~ini sostene~ la p_;ternidad del 

marido, aun de los hijos nacidoS 300 días., desPués d-e · 1a-· -seP~i-ación· Provisional 

por causa de divorcio o nulidad del matrimonio! cuando aquél ~.esconoce al hijo de 

quien fue su esposa. 

d) El matrimonio del menór produce de derecho su emancipación. 
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e} Si un individuo ha sido tratado por la familia del marido, como hijo de 

matrimonio ·de-éste. probado el vinculo matrimonial se le tendré. como hijo de 

matrimonio. 

f) Probada la-filiación de ~ijo n:acidó de·matrimonio~.este ültimo tiene derecho a 

alimentos. a llevar· el ·apellido . de sus.· pa.dr~s _Y a:« parti.ci.Par ·en la· sUcesión 

hereditaria de éstas· ·sin necesidad de q~e: haya habido. reconOci:miento de la 

filiación, por su pre~endi~o Padre~· 

... - . - .. · ... · .. ·'-. . -.-
de matrimonio a -lo~-~: hijos habidos-_· ~-nt~~ ·:de- .su ~éel~bíaé::iór1·,_ ... si::0sto~ -h·an sido . . - .- ' 

reconocidos por am,bos conSort.,,;;.( ~r1:2a2 él 297 del CódÍg'Q. Civil para el Estado 

de Michoacan). 
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3.3.3 EN RELACION A LOS BIENES: 

El matrimonio produce efectos sobre el patrimonio de los cónyuges; es decir. 

sobre los bienes que pertenecen o que lleguen a pertenecer a los consortes. 

Aun antes de que se celebre el matrimonio, se proyectan efectos sobre 

aquellos bienes que a titulo de donación reciben los futuros consort~s. en 

consideración al vinculo que próximamente van a contraer, sujetándose a un 

régimen. especial, que comprende no sólo las donaciones u obsequios que se 

hacen entre sí los novios. sino también las que reciben de terceras personas, con 

motivo del matrimonio. A esta clase de liberalidades se les denomina donaciones 

antenupciales. 

Además, durante la vida matrimonial, los cónyuges suelen hacerse 

mutuamente diversos regalos, liberalidades que reciben el nombre .de donaciones 

entre consortes. 

Ahora bien los cónyuges al momento de .celebrar el matrimonio; deben declai:-a;r 

por escrito ante el juez del Registro Civil cuál es el régimen al cual van a quedar 

sometidas las cosas y los Derechos de que son que ~in lo futuro adquieran y para 

ello, deberán presentar propietarios o ante. el ·juez del Registro Civil, en el 

momento en que se presente la solicitud de matrimonio, un pacto o convenio, en el 

que va a quedar establecida la manera en que ha~b~r:§!á!!:n!...<;ld!!;!eL,gdu;·¡¡n=ai:..-a=,.. 

~~"!!:' ~01'1 
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disponer de los bienes que en ese momento pertenecen a cada uno ,de ellos y los 

que en lo futuro adquieran .. Estas situaciones habrán de ser:, resueltas •. en nuestro 

derecho positivo. c0nf6nTI0 ·a cUal.quiera de estoS dos sistemas; que ta ley deja a la 

libre elección de 10s contr~'Yerl.~e·~:-. 

a) Separación de bienes: 

b) La constitución de la sociedad conyugal. 

La situación jurídica de los bienes de los consor:tes, ya se trate de separación 

de bienes o de sociedad :conyugal,. se de_~om~na ~'.ég~~én .ma~fi.monia/ y a· los 

pactos o convenios que lo establecen, se les 11~.ma capitu/acfones rn_atrimoniales. 

El estudio de los efectos del mat.rimonio compren.de: 

a) donaciones antenupciales. El articulo 178 af1sa·del'Código ·civil para el 
: ,· .. ' -.··.. . -

Estado de Michoacan .señala que así se le designa en . g·.;,neraL a· los: actos de 
' ' ' 

enajenación que a titulo gratuito •. hace. uno de los -futUros -_cOnsortes . al otro, en 

consideración al matrimonio. También sOri' donaciones·· a'riteií'upCiah:~s·. las 

enajenaciones que en forma gratuita, hace. un extraño en·. favor de uno de los 

futuros cónyuges o de ambos, en razón del matrimonio~ 
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b) Donaciones entre consortes: El articulo 191 al 193 del Código Civil para el 

Estado de Michoacan ·señala -que Durante el matrim6r:iio cualqui~ra de los 

consortes· puede. hélc0r . .-donacio~es · 8;.·su .cónyuge, \.estás_ Bct~~· .. presentan las 

siguientes ca~~cteristicSS:.··s~-n r~~VocBb1éii m-Ú=!~t~as: ~ubSi-~ta ei·- ~~i·~i~oni~ y_ haya 
. ·, :-. ... -. ; <-- ...... --.' . . -: . __ : ,-··. '.::·_ :-, ..... ' · .. ·-.:< <, ;· :·. .- . _.· 

causa justificéÍd8·: a juiciO. del .. juez,'. no debé~ ser,· contrarias·, a· las capitulaciones 

matrimoiiial~s y'' s~10· -~':' .. v~li-~~s · ~~, ~~-~~¡~_no, Perjud°{tjuen ~-eÍ·: -~ª~~~h~- · ~-~ los 

ascendientes ::,· de~cen-die~~~~s- a reci.b¡¡. ali~e~~~s.: 

: ; : : ~ ( ' . 

aue puedan ser revocadas rTiierltras s~bsista el ~~trlrrioniO es·_-exp_licable. aun 

dentro del régimen de separación de bien"es · ·de los Cónyuges., porque el principio 

de la comunidad de vida entre los consortes irrlpOrie 1a necesidad de dejar en 

libertad al donante de privar de efectos a la donación por motivos de naturaleza tal 

que justifiquen la revocación. a juicio del juez.· Por otra parte, la existencia de la 

donación en vida del donante. deja siemp~e. abierta la puerta para hacer frente a 

cualquier contingencia de carácter económico. que eventualmente pueda 

presentarse durante la convivencia de los cónyuges.-

Que las donaciones entre consortes no contraríen las disposiciones de las 

capitulaciones matrimoniales. se justifica, en cuanto el régimen jurídico que los 

consortes han estipulado sobre sus bienes, no puede ser alterado por actos que 

realice unilateralmente cualquiera de ellos. 
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El articulo 234 de la ley en .mención señal que las donaciones entre consortes 

serán inoficiosas, en la medida en que perjudiquen los derechos de los acreedores 

alimentistas, ·siempre que se trate de los ascendientes o descendie.ntes -del 

donante. Dichas donaciones por ser ¡noticiosas se reducirán en su cuantía, ,hasta 

el límite en que no perju.dique el derecho de percibir alimentos de los ascendientes 

o de los hijos del cónyuge que ha realizado la donación . 

e) capitulaciones matrimoniales: El régimen patñmonial del matrimonio toma 

este nombre en nuestro-de~echo con el nombre de capitulacione·s matri.moniales y 

esta es una expresión castellana. 

La naturaleza jurídica de este cor:--trato por ser un convenio en~re las partes por 

que crea o t~ansmii~--derechos y obligaciones par~ ~·m~-~--c_ónyUge~. 

En el Derecho Romano el matrimonio in: manu,.dos.:,biÉtnes_- de la mujer 
- . '·- - - . ~ 

quedaban en potestad del marido y quien de hech·o.se C<lnvertíá'en el- propietario 
- . .·, . ..: 

de sus bienes, pero conforme fue derogado el ·man_~ 1~· .. i:nuJ~~.- cfi.Je. ap-ortaba_ sus 

bienes a los miembros de Ja familia por Jo que·.·'-s·e-;.iOt~·g·rabB e·n· u~··patrimonio 
especial que fue reglamentado en forma particular._ 

De esta manera podemos decir que la dote subsistía hasta principios del 

imperio, pero a partir de Augusto él fue quien restringió la potestad matrimonial del 
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marido e inicio un sistema de garantías para los bienes de la mujer, oñginando así 

el régimen económico del matrimonio. 

Los Códigos Civiles que surgieron en nuestro'país en los años de 1870 y 1880 

establecieron el régimen de Socie~i.~'co:nyug~I y Sep~ració~·de bienes era una 

clasificación bipartita que a la . tect,.;.,·· _su-b-sist0 ·pero con distintos caracteres y 
.· ·.: .-: '··" 

funciones y así podemos decir ·~~-B--Í~--~~~~~d-~~- -~~-~Y'-:'Qal podía ser voluntaria o 

legal. la primera de ellas se rige por 1Ei~ ~~itu1~6ÍO~es matñmoniales mismas que 
, . . . 

consisten en convenios de que r~~li~~,: lo;¿. Contrayentes y la segun.da por las 
' ' ' 

disposiciones expresas . de .. 1a· "º1~Y.-_:-·-.-;~~~dc;. no se llegaban a establecer 

capitulaciones matrimoniales. 

Este sistema estuvo vigente. hasta qué' entro en vigor la. Ley : de': Relaciones 

Familiares de 1917, donde se estipulo que:debE.rían establ~e~e •. las sociedades 

legales si lo pidiera así alguno de los_ ~ny~g!3~: y_ si_ n~ se 'chi_ciere _se continuaría 

como simple comunidad de bienes así lo· disponía el. articulo 4 transitorio que 

decía: "La sociedad legal en los casos de que el matrimonio se haya celebrado 

bajo ese régimen se liquidara en los té~inos legales, s~ alguno de los consortes lo 

solicitara de lo contrario continuará dicha sociedad como simple comunidad regida 

por las disposiciones de esta ley". 

Hablando de comunidad de bienes de los cónyuges podemos decir que 

pertenecen a ellos en el momento del matrimonio o adquiridos por ellos se hacen 
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comunes en cuanto. al .Qoce o en cuanto a la propi~dad. Pero en la comunidad 

cada uno de los-participantes puede.·disponer libremente de su cuota en cambio . . . 
en la comunidad.Canyug~l:S~ n~·ega esi~·.-posibilidad. 1

_otra" di.stinciÓn:_es que en la 

comunidad se pu~d~-"!=>~b'rar·a~.m.ini::;ti:-ador ~~-cambio en _la co~unidad ~onyugal 
el único· adníini~trador d~b~i-i.Í .se~ el. ·~arido. 

Por lo que p·oderrios·apreciar es que en dicha ley hay una gran influencia del 

Derecho ROmano. en el_sentidc:i de que el único administrador de los bienes es el 

marido, por lo tanto sera el Representante legal de la esposa sin que ella pueda 

celebrar algún acto si no es con el consentimiento de su esposo. 

La legislación civil actual se define que el =ntrato de matrimonio debe 

celebrarse bajo el régimen de separación de bienes o de sociedad conyugal. dicho 

=ntrato lleva el nombre de capitulaciones matrimoniales y establece que: "Las 

capitulaciones matrimoniales_ son los pactos que los esposos celebran para 

constituir la sociedad conyugal o la separación de bienes y reglamentar la 

administración de estos en uno y otro caso ... 
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3.4 EFECTOS SOCIALES DEL CONCUBINATO: 

Es importante destacar que el concubinato ha sido una figura de hecho. 

rechazada en principio por la sociedad. Se le ha trStado como un problema social 

y ahí la sociología ha dado una respuesta. que el derecho recoge para darle 

efectos jurídicos. Ha sido una situación real de hecho social; es decir. es parte de 

la sociedad; sin embargo, no se reconoce o se puede llegar al caso, como ha 

ocurrido en Francia, en que solo se le han dando ciertos efectos jurídicos. En 

México. en toda la legislación del siglo antepasado y pasado, no fue reconocido; si 

bien en la época Precolonial éste era una figura que fonnaba parte de la sociedad. 

En algunos sectores de la sociedad se ha aceptado, en otros se rechaza; empero, 

el nivel social es determinante para aceptar al concubinato; en diversos paises, el 

concubinato ha sido una institución de siempre y que hoy en día produce efectos 

jurídicos impresionantes. En lugares como Inglaterra o Suecia, donde se permite 

el concubinato entre personas del mismo sexo. 

Son mas los efectos sociales, por ser una relación de hecho, los que produce el 

=ncubinato. Indiscutiblemente, que para que se de esta situación surge el afecto, 

si bien no es marital, si hay una relación,· hay amor e incluso en realidad 

encontramos uniones Concubinarias que duran mas y son mas estables que los 

propios matrim~ni.o·s~: . .'En e1- CÓ.ncubinato se expresa socialmente la voluntad; es 

decir, ellos consienten aun cuando no se satisfacen las solemnidades ni las 

formas del matrimonio. De hecho de acuerdo con la sociología, son marido y 
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mujer. Socialmente se tratan así ante terceros y ante ellos también es decir 

siempre de facto . en~ntramos -una . espe~i~ de unión afín. entre la familia de 

ambos con cad.;;.· _uno de los Concuhinos y_ viceversa. 
·' ! 

" - ._, . : 

Otro efecio socia):que enC~ri-~r~mos ~ntre'· 1ai.-concubino's es la fidelidad; pero 
> ·, ··~·<::--; .. _ ." ·->.:· ·<~-:':"><·· >·-·-.. ·._· ' ' 

también Pued~.da~e. ~!Caso. que. ~O _sea así. _los concubinas lo acepten o no. pero 

en el cas-~ de· ~~~j~:; ·6;oncubi~~s 6~:co~cu~i~~~:~··.; ·¡a -~~y···no reconoce -al concubinato, 

y por lo tanto ri() ~r6duci.'~fectos juri~icC>~. ~'libertad par~ constituir o terminar un 
, "'· .. ;· · .... _.· · .. _.· -.. : .: ·-.,', . ··, 

concubin~to es d_ife_r~rit!9 ~I iná~ri~onio, yS -q~e. d_0 CuSlqUier .manera es cuando los 

interesadÓs lo -dese~·n.·. Eft fo ref~rent~ a los O~i9enes del _-concubinato. se exigía 
; .. _ - . ' - ~·- . . -: 

que fueran Personas de ._seXo -ditéi-ente •.. como-_ es· -bien sabido en algunas 
- - - - -· - -- -

sociedades ya ·s~ adr:niten. las ~elaciones ~ntre personas d~I mismo sexo. Los hijos 

van a tener una =~i:J~'v:~. -~¡Í~-a~ió-~ i~-~-ídi-ca .. 
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3.5 EFECTOS JURIDICOS CONCUBINATO: 

Los efectos jurídicos. del_ ~ncu~irlato son: respecto a·las concubinas, respecto 

a los hijos, efecios trente:--~-: te~ce~6~·: ;: ~espectO -a ·los bi_0.ries: ··a continuación se 

señalara c~da uno de ~~~o~:--~~e~os._P_r~~:ucido~ _Pore~_concubinato. 

3 .. 5:1 E~E~Tci~~URIDl~é)5.·E~TRELCJS CONCUBINOS: 

Uno de los· efecto~ -. ma~ impo~~ntes son los . dere.cho~ ·sucesorios de los 

concubinas. los cuales han venido evolucionando con el transcurso del tiempo, 

toda vez que estos derechos han sido producto de la lucha y enfrentamientos 

entre legisladores y la sociedad misma, los derechos sucesorios de la concubina 

fueron incorporados en el Código Civil del Estado de Michoacan en su articulo 

1491 que a la letra dice: la mujer con quien el autor de la herencia vivió como si 

fuera su marido durante los cinco años que precedieron inmediatamente a su 

muerte o con la que tuvo hijos. siempre que ambos hayan permanecidos libres de 

matrimonio durante el concubinato, tienen derecho a heredar conforme a las 

siguientes reglas: 

1).- Si la concubina concurre con hijos que lo sean también del autor de la 

herencia, 
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2).- si la concubina concurre con descendientes del autor de la herencia, que 

no sean tambié_n descendien~es de· ella,. tendrá derecho a la mitSd de la porción 

que le corresponda a un.hijo.~" 

3).- si conCurre con hijOS·.qUe sean suyos y con hijo$ que el autor de la herencia 
: ': -·.;· ·. - - \. 

tuvo cori ·otra niUj~r. _,tendrá_ de~ecryo ~ las·. dos· terceras' partes :~e· !a. po_rción ·de un 

hijo. 

4):- si con~urre con _a~ceri,dientes dél autor. de_'1a he.renda, tendrá derecho a la 

cuarta parte de los bienes que forman la sucesión. 

5).- si el autor de la herencia no deja descendientes. ascendientes. cónyuge o 

parientes colSterales den.tro del cuarto grado, la mitad de los bienes de la sucesión 

pertenecen a la concubina y la otra mitad a la Beneficencia Pública. 

"Si al morir el autor de la herencia tenía varias concubinas ninguna de ellas 

heredara". (Gutiérrez, 1995:241,242). 

Esta norma logro un gran _avance, toda vez que en esa época a la concubina se 

le consideraba como amante, y- por ello existía una gran confusión entre los 

códigos civiles. 
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En la exposición de motivos del Código Civil ·de 1928 se señalo que: "la 

concubina que hizo vida fnarital cbn e1 autor de Ja herencia. ·a1 morir este,· y que 

tuviere hijos d~ é~ o vivió con· e/ los últimos cinco años antes d~_su muerte. tuviera 

derec~o a la participac~ó·'? __ de la herencia legitima. la concubina 'tie~é:·este derecho 

cuando no. haya . cónyuge supértiste, aun y cuando deba ··rendirse tributo al 

rnatrimonio, la ~~ricubina tiene derecho a heredar. toda ~ez:C,ue el·;;oncub!nato es 

una figura no prohibida por la ley en los casos · en que no exista 

malrimonio.(Gutiérrez, 1995:243). 

Los primeros códigos en reconocer los derechos sucesorios del concubinario 

fueron el de Veracruz (1932), Tlaxcala (1975) y Quintana Roo (1980), el Código 

Civil para el Distrito Federal los reconoció hasta 1983. no es hasta la fecha cuando 

se reconoce el derecho de los concubinas a heredarse recíprocamente. y en esa 

reforma de 1983 el concubinato origina derechos sucesorios tanto en la sucesión 

testamentaria como en la legítima para ambos concubinos. 

Otro de los derechos que se tiene entre los concubinas es el derecho de dar y 

recibir alimentos. se señala que los concubinos están obligados a darse alimentos 

recíprocamente. estos alimerytos comp_~enden comida. vestido, habitación y 

asistencia en caso de enfermedad. además respecto de los menores, los 

alimentos comprenden gastC?s-~<necesariO~ para la educación primaria del 

alimentista y para proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y 

adecuados a su sexo y circunstancias personales. 

TE:'.~S CON 1 
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Las reglas que se deben d~ seguir el?. caso de que la mas~ hereditaria no es 

suficiente para proporcionar alimentos a ·todos los que- tienen derecho, estas 

reglas son las siguientes:(Código civil para el Di~trito Federal,2000:art.1373). 

a) Descendientes ('aquí no hable si son legítimos e 'ilegítimos); y cónyuge 

supérstite a prorrata: , 

b) Una vez ,pens!_one~» ~e. cubren a·. ~rorrata la de los 

ascendientes. 

e) Después~ prorrata· se: r:njnistran a los tiennano_s y 1a·co_ricubina. 

d) Por ultimo a prorrata se ministra a parientes colaterales dentro del cuarto 

grado. 'T'T;'r.:rs CON 
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Respecto a esta clasificación si se protege a los concubinas, pero se les 

considera casi al final de todos los parientes. debería estar los concubinos de 

modo preferente con los ascendientes y no con los hermanos. por el motivo de 

que se trata de la persona con la -que convivió el de cuyus como si fuera su 

esposa, ahora bien en_ este ·artic~_.Jlado se hace únicamente referencia a la 

concubina y no al concubina, parece que el legislador puso el término en femenino 

por la razón de que en la mayoría de los casos es la =ncubina la que queda 
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desprotegida, pero también debe de abarcar lo que es al concubina, porque puede 

darse el caso en que ese quede impedido para trabajar. 

Otro de los efectos entre los concubinas es :que se puede o.riginar_ un 

patrimonio de familia. tomando en cuenta lo que se .e~~abl~ce ~"-el articulado 725 
'. ' .,.. ' 

de la citada legislación, dice en su primera parte ~ tienen, derecho de habitar la 

casa y de aprovechar los frutos de la parcela. afecta al patrimonio dt3 la familia el 

cónyuge de que lo constituye y las personas· a quienes: tiene obligaCión de dar 

alimentos",(Código Civil para el Distrito Fédera1,20Óo:art.725). 

Referente a Jo señalada· para_pOde~ tenetUn--P~tri~o~.i~·de-tB-r:niliB ·éste _debe 

originarse por una familia ori~in;d~ del .:i,~trimonia;· ~ro iambién habla de todas 

aquellas personas que tien~ la obligación de d~r aliJ"l1~nta~. po~ lo tanto aquí 

entran la concubina ·Y ~n~birÍ~ : ya-\~~0-_ -~~~b~· >~~-~~-~en· ~~sú~~ir patrimoOio de 

familia toda vez quE!.,,110~';.stánC>~ligado,s ,;d~;alim~,{to~. 

Por otro lado para poder constituir el patrimonio. de familia se requiere que la 

familia lo compruebe.con· las acta's.del regist~ civil,(CÓdigo Civil para el Distrito 

Federal,2DOO:art. 731 ). 
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3.5.2 EFECTOS JURIDICOS RESPECTO A LOS HIJOS: 

Los efectos que tiene·n derecho los hijos.son Jos siguientes: 

1) Filiación: Planiol considera que la filiación es • la descendencia en línea 

recta. C.omp~n~d.e::.tod'a la,~.serie de .. intermediarios que unen a una persona 

determinada. con tal o cual ancestro por alejado que sea. pero en el lenguaje del 

derecho comprende exclusivamente la relación del padre o de la madre con el hijo. 

de igual manera la filiación toma los nombres de paternidad y maternidad, por lo 

tanto se concluye que la filiación es la relación que existe entre dos personas. una 

de las cuales es el padre o la madre-de la otra".( Ripert.1946:110). 

Ahora bien. la legislación me~icana _distingue dos tipos de filiación que son las 

siguientes: 

a) Filiación legítima! esta es el vínculo establecido entre el padre o la madre 

respecto del hijo procreado dentro delmatrimonio. 

b) Filiación natural: es el vínculo existente entre el hijo y la madre o el padre 

que no han contraído matrimonio. 
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En el concubinato pasa lo siguiente, la maternidad no .debe probarse por la 

razón de que. es un hecho~ notorio. pero respedo. a la paternidad esta es 

reconocida por'e1' derechO:cuandci el pSdr~· de el recori~ciÍ:Oien1:ó d~I hijo, cuando 
\ '· . . : : - .'.- ;: .- ._;· - . : . ,._ . ' "' - :~,~--: - . :';',-- , -- ' ,: -, : 

el hijo haya .nacido dentro de: los·· plazos.señalados én ,eLCódigo Civil :para el 

Distrito Fe~eral.y me~-i~~i_e 1~:.'acCi.ón -~~-ii:"".'~s~~:~a~i¿~--:d~---~~¡~i-n~~~d."qu~ inicie el 

hijo natural. 

a) filiación· natura(:simple: es. /~ :ré1ación· que se atribuye al hijo que fue 
- ' ..... , , , •••• ·: -' •;_ •• '. < •• 

concebidO- tui3,IJ3 d~¡--r;,_at,t_~~-;,'ió~· p~f.0 qúe ~b· e-i iÍémpo de su concepción, la madre 

pudo haber -;;ele·b·~·d;;-~·~j/-,;,atri~;,;,·;o·--.con :!"~/'.padre de este por no 0tener ningún 

impedimento /ega/~~~~·,,a~ed~.(R~Jin~. ~9;~:453). 
. . 

b) Filiación natur;al adulter;in:: :,:,,~r:;ión ~ue ~rrespÓnd'3 al hijo concebido por 

la madre que se ~,;-Ct.ú~ntr;:J -'~,Jfda er1 1""átriffló'1io. con hOmbre distinto .del padre de 
: ... .<·: . .-""·· ···:· . .,·· 

este, o bien el hijo conce~ido:,corl.un hombre·c¡,,s,aCio .. ,con mujer distinta. de la 

madre de. ese.hfio:(Rojina.~ss!'l:453). 

. . . 

c) Filiaciór:i·, n.atural inceS.tua.~a::_·es· [a r.elación. que' éorresponde al hijo 

procreado entre parientes que se encuentran en los grados prohibidos por la ley . 

82 

.,.,.,,,m~ CON 
FALLA DE ORIGEN 



Los hijos nacidos en concubinato. desde luego se sitúan en la filiación natural 

simple. toda vez que han nacido de una unión distinta al matrimonio, a~ora bien. 

los hijos nacidos dentrO o fu~ra. del- matri~onio. ·ái igUat que los nacidos dentro del 
. _ .. _ . ,. : . 

ma~rimonio ·' pu'eden- ~er. leQ~ti~ados o_ recon~~~-os.' 

' -

2) Parentesco:-respeé:t~al ~arenfesc;;'&; d~firÍe como •la relación que existe 

tronco o proge;,itor,;;,,rnún~.(be ;;,~~la.~ 9~.~:1 ~ ~). 

Ot~a. definición es·-~ la rela.ciÓr1 que: exJste e(ltre dos personas, de las cUales una 

desciende de otra ci ªf11bas de:un' a'üt.;r, tronco o progenitor común~.{Magallon 

1988:53). 

Ahora_ bien, _el Código Civil par el Estado de Michoacan reconoce tres tipos de 

parentesco que son: -

a) Consanguíneo: el parentesco·.·de consanr;iuinidad es el que existe entre 

personas que descienden de un mismo progenitor.(art.251) 

b) Por afinidad: este es aquel en el que se contrae por el matrimonio entre el 

varón y los parientes de la mujer y-entre la mujer y los parientes del varón. (art.252) 
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c) Civil: este parentesco nace de la adopción y solo existe entre el adoptante y 

el adoptado.(art.253). 

Del concubinatO se crea el parentesco coiiSanQ.Uín~~ ·. e~tre:-~J~s · ~oncubinos y 

sus ascendientes así como. de los -descendientes_ que proven9a!1- de eSa uriión, 

dentro de esta figura este parentesco _consanguíneo se· respecto de,_sus _padres. 

abuelos. bisabuelos y demás descendienteS. ta~bién e-~·ist0.Easte:viÍ1~~1o respectO 

de los hijos que se procreen, los. nietos que nazeéJ!n d.e. las Uniones ar-tabladas 

entre los hijos prod~cto del concubinato -~º"--- sU __ pa_~eja_/·.!oS< bisniE'.'tO_s y_: a~-( 
sucesivamente con las siguientes generaciones de descendientes. el concubinato . . 

al igual que el matrimonio no produce ningún parentesc0 eÍltre .·la pareja, por lo 

que el parentesco con~angu_í~eo se ·da_ S<?la~etite_ r~~~~?-·d~_ l'?_~_~_cq~~~~~!1~s con 

sus descendientes y ascendientes. 

"----

Respecto al. parentesco por afinidad.en.el concubinato. no'_se· pu·~.;¡.; dar toda 

vez que para-.'-~~~·:·~~~~·: :.~~¡:~ta~~~~-- ~~~Uier:-:: ~i:.~< i~~;:~ ~e-~o-~~S _:-~st~~ unidas en 

matrimonio,· por 1b ·tanto el· concubi~~to ~o se puE>dE> dar' este. tip~ de parentesco 

por afinidad, P<>r otro iado ;.n el. parentesco C::i;,Ú ·e,; el· conC::IJbinat.;. tampoco se 

puede dar toda vez. que no cUmple con los ·requ.isitos que la· legislación marca 

para la adopción. 
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3) Son considerados dentro. del patrimonio de familia: el patrimonio de 

familia incluye Ja casa "h8bitación donde habÍta la familia constituida por los 

concubinas así como la parcela cultivable en algunos Casos. beneficia a todos los 

miembros de esa familia, los miembros de la familia- tl~nen derecho a disfrutar de 

los bienes afectos al patrimonio de familia. 

Ahora quien tiene derecho a disfrutar de estos bienes, .. e/ cónyuge que lo 

constituye y las personas a quien tiene obligación de dar alimentos"'.(Código Civil 

para el Distrito Federal.2000:art.725). 

Es cierto que para probar la existencia de familia se requiere las actas del 

registro civil, pero bastara presentar el o las actas de nacimiento de los hijos 

nacidos de esa unión para acreditar Ja existencia de la tamilia, por lo tanto los hijos 

naturales de esta unión si están considerados dentro del patrimonio de familia. 

4) Derecho a heredar: respecto a la sucesión testamentaria, los hijos nacidos 

fuera del matrimonio tienen derecho a exigir alimentos si es que el testador no se 

/os dejo. ahora. el testador tiene la obligación de dar alimentos a /os 

descendientes menores de dieciocho años. siempre y cuando estos hayan sido 

reconocidos por el testador antes de su fallecimiento(Código Civil para el Distrito 

Federal.2000:art. 1368). 
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También tiene derecho a recibir alimentos los que estén imposibilitados , de 

trabajar aun y cuando sean mayores de edad y el testador lo hay~ reconocid,o 

legalmente, si la masa . hereditaria no es suficiente para dar alimentos - a todos 

aquellos, tienen preferencia el cónyuge y los descendientes, este es otro- d~_rec~O 

que tienen los hijos nacidos fuera del matrimonio, si a la muerte de los conéUbinos 

solamente les sobreviven hijos. cada uno de ellos hereda por partes.ig':lC?l_les_, y _en 

caso de que sobreviva un concubina y los hijos, este heredara como si- se tratara 

de un hijo, siempre que no tenga bienes o sus bienes no iguale-na la porción_que 

le corresponde a cada hijo. 

5) Derecho y obligación de dar. y recibir. alimentos: el' articulo 303. de la 

legislación en comento '7bliga _a los padres_~ dar ~-!i_ll)~~_tos_ ·~}C?~ -~iJo_~.--·s¡ri· .. h~,C?er 

distinción entre hijos naturales o legítimos; sin embargo etarticulo 301 señala que 
\ . . - ·, ' - . 

la obligación es reciprci~; y~- qu~,toS )~ijo~_-pa~~~O:~-:Ch:~- ~~t~ unióli están' ·Oblig~d~~ 
a dar alimentos a -sus~pad~es;·_-~¡e~P~.ª- y-qi.Je 1~:~~1~C¡ó¡:,-:pádre::.~-i~O e~te:reco~~ci~o 

por la ley. 

6) Origina la patria potestad: primeramente· se .·hará mención de lo que 

significa patria potestad. el autor ~·laniol la .defin.e como " el conj;,nto de derechos y 

facultades que la ley concede al padre y a la madre sobre la persona y bienes de 

sus hijos menares. para permitirieS ei cumpÍimiento de sus obligaciones como 

tales".(Planiol Marcel.1946:251 ). 
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Para Colín y Capitant es • el conjunto de derechos que la ley concede a los 

padres sobre la patria, persona y /os bienes de sus hijos. mientras son menores no 

emancipados. para facilitar el cumplimiento de los deberes de sostenimiento, de 

alimentación y educación a que están obligados".(Colin y Capitant, 1952:20). 

De los conceptos antes mencionado se llega a la conclusión que el término de 

patria potestad esta ligado con la minoría de edad. la cual esta se ejercerá por los 

padres o parientes según lo establezca la ley. ahora bien. en caso de que el 

menor contraiga nupcias se le considerara emancipado y quedara fuera de la 

patria potestad, los hijos nacidos fuera del matrimonio la patria potestad la ejercerá 

el padre y Ja madre si estos viven juntos, si viven separados se llegara a un 

acuerdo para ver quien la ejercerá. en caso de que no lleguen a un acuerdo el juez 

determinara quien la ejercerá y a falta de padres el abuelo y abuela paternos. 

abuelo y abuela maternos. según lo determine el juez competente. ahora como ya 

se menciono anteriormente la patria potestad no solo genera obligaciones y 

deberes a quienes la ejercen, sino también a los menores o mayores 

incapacitados. 

7) tienen derecho a nombre: el hijo reconocido por. el padre y la madre tiene 

derecho a llevar el apellido. paterno de ambos, pero si solo ha sido reconocido por 

uno de ellos tiene derecho a llevar sus dos apellidos. 
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3.5.3 EFECTOS JURIDICOS EN RElACION A LOS BIENES: 

Se hace referencia respecto a los bienes que los concubínos adquieran durante 

el tiempo que vivan juntos. en el momento que se unen en· esta figura célda uno de 

ellos es propietario de determinados bienes, ahora si la relación termina. cada uno 

de ellos conservara los bienes que tenia en propiedad al momento de iniciar dicha 

relación. 

Los bienes adquiridos durante el tiempo que dure la relación, se consideraran 

adquiridos en copropiedad a partes iguales. salvo pacto en contrario, ahora bien, 

si estos bienes sean enajenados por termino del concubinato o cualquier otra 

causa, el producto de la venta será dividido en dos partes iguales. 

En cuanto a la sucesión legitima o intestamentaria se aplicaran las regla que 

rigen las sucesiones de los cónyuges. teniendo el concubina supértiste el derecho 

correspondiente a un hijo cuando concurra con descendientes. siempre que este 

carezca de bienes o los que posea no igualen a la porción de los hijos, en relación 

a los bienes de Jos hijos que procreen juntos, los concubinas administraran 

conjuntamente los bienes que los descendientes adquieran por cualquier titulo, a 

excepción de los aue adquirieron por su trabajo, ya que estos últimos pertenecen 

en propiedad. administración y usufructo al hijo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. El matrimonio, como una'.de_las fuentes originadoras de la familia, 
··_ ' ...... ' .. - . - - . .. -

tiene antecedentes h-istóricos: importantes~· :qué· nos han pérmitido analizar las· 

clases de esta u~iÓn;·-··b~j~. la· ~ptiCa: del_ vi~-'~ulÓ consa~guíÍleo; de·_ la proyección 

que según Hen,.Y' ~ewis ,Mor~;.." y ~ederico Engels,' le dieron a los estudios, del 

matrimonio co...;~~~~~¡~~~->~1· si:~di~-~~ico y e1 níO~ó-9-~ini~o. -ASi~ismO,· tuvie~~" un 

desempe~~ hi~~~~~·~o ·qu_~- i0 ~¡~\~,á~-~~~o --~¡· matñm-~nio·; a ~ravé~ -d~-- Roma. 
·,-. ' :·-.-·. - _. : -

,--. .··;- -

SEGUNDA;_ R~sp~ct'ó -~ los pueblos orientales, hemos seña-l~do l~sn~-quisit~s 
del matrim~nio;_- el tratami~nto que _recibía la mujer y el maridC>~y 1ás diferentes 

formas. de =ntraerlo. luego - dimos un enfoque sobre el Código Nap_oleón · y lo 

referente al Derecho de familia. 

. - . . - . 
TERCERA. De los antecedentes históricos_ ciei.6o;{~ubinato'. institución con 

mayores semejanzas al matrimonio. h~mo~~?-~~~-;~~~:~-6~·-::~G:-~,~i~t~-~ie~io-=-d0sde' la 

época antigua. hasta nuestros días; pasa~do' ~~;;¡d ~~~gJs ~n forma destacada le 
. . ··:-: .. _-' 

dieron a esta figura. así como en Roma.-~ra-~d~:Y É:sp~fia. 

~ __ ·. . '·. . :-: .. 
CUARTA. Del matrimonio se ha señalado su nat;:;ralezajuridica, que consiste 

en ser un acto jurídico solemne. i-rlstitUCio~al·-. y_ ~ri·t~~~ÍUal; porque origina la 

institución que es la familia y contractu81. porque se celebra según el régimen que 
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escojan los contrayentes. para vivir en separación de bier:ies a·sociedad conyugal 

y del concubinato la de hecho jurídico. 

QUINTA. En relación Al concubinato. se puede equiparar al matrimonio sobre 

todo en cuanto a sus efectos. estoy de acuerdo en que así sea. porque el 

matrimonio es un medio importante para constituir a la familia, pero en México, 

como ya se señalo. existe desde la época Precolonial y a la fecha es una unión 

muy respetable e innumerables familias estables y ejemplares se han fundado en 

este hecho. siendo en muchos casos más sólidos y constantes. que los 

matrimonios. 

SEXTA. Se considera al concubinato como un hecho jurídico aislado. 

regulando solo algunos efectos jurídicos. tales como el derecho de alimentos y 

derechos sucesorios, sin embargo se deben reconocerse otros derechos que las 

leyes ignoran. así como regular conflictos cuya presencia es común en este tipo 

de uniones. 

SEPTIMA. Seria conveniente que el legislador encontrara las fórmulas más 

adecuadas para que después de cierto tiempo y dadas ciertas condiciones, el 

concubinato, previa la satisfacción de determinados requisitos legales y las 

garantías de legalidad y audiencia, pudiera ser tolerado legalmente. 
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PROPUESTA 

De la investigación jurídica realizada se llega a la conclusión de la siguiente 

propuesta: 

qebe crearse en el Código Civil para el Estado de Michoacan un capitulo 

especial relativo al matrimonio de hecho o mejor conocido como CONCUBINATO, 

toda vez que aun falta mucho por legislar -sobre esta. materia, también porque Ja 

legislación hace referencia al concubinato. per~_ .. lo-·h~ce en articulo separadas y 

aistadoS, 'es por ello que seria mejor reunir. todo. Jo referente a esta relación y 

establec~rlo en un solo capitul_o especifi_co~-. 

Ahcira ·bien, fa posición -que asume la l8gi5Ja~ión Civil mexicana respecto del 

concubinato, no se ubica en la prohibición y sanción de esta figura. sino que lo 

tolera reconociendo solo algunos efectos que produce esta_~nión, por lo que seria 

conveniente que el legislador encontrara las formulas ,adecuadas .Y legisle para 

crear un capitulo especial en el Código Civil para ~I Estado de Michoacan, 

señalando todo lo referente a esta figura desde su inicio hasta su terminación. así 

como reconocerle otros efectos jurídicos que las leyes ignoran y regular conflictos 

cuya presencia es común en este tipo de unión. 
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